
C A P I T U L O    I

1.
GENERALIDADES:


Se entiende por Especificaciones Técnicas, el conjunto de disposiciones, requisitos, condiciones e instrucciones que INAR-REGIONAL NORTE tiene estipuladas para la realización de sus obras y que se encuentran consignadas en los documentos que forman parte integrante del contrato.  Las estipulaciones obligan, tanto a INAR-REGIONAL NORTE, como al Contratista.


El objeto de estas especificaciones, es complementar las estipulaciones contenidas en el contrato, con la idea de establecer en los aspectos previsibles dentro de los lineamientos que se marcan en las declaraciones y cláusulas del contrato, los preceptos que deberán normar la actuación de las partes contratantes.  Además definir las obras en cada uno de los rubros de trabajo que forman parte del contrato, establecer las normas técnicas generales a las que deberá sujetarse la ejecución de esos rubros de trabajo y de las normas que permitan asegurar la idoneidad de los resultados obtenidos.


El Contratista, previo a la contratación, deberá visitar e inspeccionar el sitio de las obras y todos los caminos existentes que facilitarán el acceso a la obra, ya sea para llegar a las canteras y demás sitios de aprovisionamiento de materiales o a sitios de implantación de obras complementarias en los canales, estación de bombeo, etc., o para conectarse a los caminos principales.


En consecuencia, INAR-REGIONAL NORTE, no reconocerá pago extra por este concepto.

1.1
Obras Provisionales.-


El Contratista, podrá construir a su costo en el sitio de la obra los campamentos, bodegas y talleres que estime necesarios con el carácter de provisionales en los lugares que estime convenientes, entendiéndose que podrá arrendar a su costo oficinas y bodegas, complementarias en centros poblados cercanos a la obra.

1.2
Campamento del Contratista.-


El Contratista, construirá en la zona de la obra uno o más campamentos provisionales bajo su entera responsabilidad y por su cuenta y cargo, sin costo alguno para INAR-REGIONAL NORTE, que contemple los siguientes servicios mínimos:

a)
Una oficina en al que funcionará la Dirección de la Obra y en la que se 
guardarán los planos, especificaciones técnicas, libro de obra y más 
documentos relativos a la construcción.


b)
Las habitaciones necesarias para uso de empleados y trabajadores.


c)
Una bodega para materiales y herramientas.


d)
Una batería de letrinas.


e)
Un taller.


El Contratista, deberá realizar cualquier otro tipo de construcción que estime necesario para el desarrollo de su trabajo.


Al término de la obra, el campamento será desmantelado y todos sus materiales retirados del lugar, debiendo dejarse este espacio con un acabado igual al resto del área en la que haya sido ubicada.

1.3
Áreas de Ocupación Permanente.-


Son las áreas de terrenos que deber ser ocupados permanentemente por las diferentes obras del Proyecto.  Será responsabilidad de INAR-REGIONAL NORTE realizar los trámites a que haya lugar, en conformidad a la legislación vigente sobre esta materia, efectuándose expropiaciones, indemnizaciones, pagos, etc.

1.4
Áreas de Ocupación Temporal.-


Son aquellos terrenos localizados a los costados de las obras y cercanos a ellas que deber ser ocupados para depósitos de materiales, depósitos de desperdicios, desplazamientos de equipo y maquinaria y/o campamentos.  También se incluyen las áreas para la extracción de materiales de construcción.

1.4.1
Será de responsabilidad del Contratista, por su cuenta y cargo, sin costo alguno para INAR-REGIONAL NORTE, hacer los convenios, contratos o cualquier tipo de transacción con los propietarios de las tierras que se requiera ocupar, procurando INAR-REGIONAL NORTE ofrecer la mejor cooperación para facilitar las gestiones.

1.4.2
Las áreas de ocupación temporal, estarán ubicadas en lugares que no causen daño a las propiedades particulares o en todo caso, el menor posible.

1.4.3
Cuando el Contratista por negligencia y/o descuido cause daños a los cultivos o propiedades, el pago, reparación o indemnización, será de cuenta exclusiva de él.

1.4.4
Es preferible y aconsejable ocupar los terrenos que quedan dentro del derecho de vía.

1.5
Demoliciones.-


Cuando en el sitio de las obras permanentes hayan casas, estructuras o cualquier construcción que esté o no señalada en los planos y que obstaculice la ejecución del Proyecto, deberán ser demolidas, tomando las precauciones necesarias para evitar accidentes.

1.5.1
En todos los casos en que sea necesarios demoler casas y/u otras obras, INAR-REGIONAL NORTE, pagará de sus propios fondos las indemnizaciones al propietario que fuere necesarias, de acuerdo a las Leyes vigentes, o realizará las reposiciones que sean necesarias.

1.5.2
Para este concepto, se pagará al Contratista todos los rubros que deba realizar de acuerdo a los Precios Unitarios establecidos en el contrato.

1.5.3
Durante las demoliciones, el Contratista deberá proceder de manera tal que no se deterioren los materiales extraídos que según el juicio de la Fiscalización, puedan ser empleados en la ejecución de la obra y por tanto deben ser seleccionados.

1.5.4
Los materiales no utilizables, procedentes de las demoliciones, deberán ser transportados a los botaderos públicos o a los señalados por la Fiscalización.

1.5.5
INAR-REGIONAL NORTE, indicará al Contratista con la debida anticipación las casas u otras obras que deben ser demolidas, si es que éstas no están señaladas en los planos.  Si durante la ejecución de la obra, el Contratista encontrara obras o estructuras que deban ser demolidas y que no consten en los planos y tampoco hayan sido indicados por INAR-REGIONAL NORTE, éste comunicará a la Fiscalización con la debida anticipación, a fin de que se tome las medidas pertinentes.

1.5.6
INAR-REGIONAL NORTE, se reserva el derecho de propiedad de estos materiales, salvo acuerdo que indique lo contrario
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2.

TRABAJOS PRELIMINARES:

2.1

Replanteo.-

Se entiende por replanteo, el trasladar los datos de los planos de 
diseño al terreno, como paso previo para la construcción del Proyecto.

2.2

Localización.-

INAR-REGIONAL NORTE, por medio de la Fiscalización ejecutará el replanteo y 
ubicación de las obras, la Fiscalización entregará por escrito los datos 
necesarios para ejecutar la 
obra.  El cuidado, reposición de los 
datos, señales, hitos, referencias, etc. durante el curso de ejecución 
de la obra serán de responsabilidad del Contratista.

2.2.1

INAR-REGIONAL NORTE, entregará localizada las líneas del Proyecto, en la que 
existirán hitos de hormigón con sus respectivas referencias, marcadas 
en ellos.

2.2.2

El replanteo, estará de acuerdo a los planos y cualquier modificación 
que se creyere necesaria, se hará conocer por escrito a su debido 
tiempo a la Fiscalización, para su aprobación.

2.2.3

Los hitos o B.M. de cemento, serán colocados por lo menos tres 
seguidos, formando triángulos cada 500 m en la prolongación de las 
alineaciones y estarán fuera de la línea del Proyecto y de la línea de 
excavación, del radio de acción de la obra y del depósito de 
materiales.

2.2.4

Los puntos intermedios, serán de madera y estarán dentro de las 
alineaciones.  El número de puntos será el suficiente para facilitar la 
ejecución de la obra.

2.2.5

La línea replanteada para terrenos planos, tendrán puntos a una 
distancia no mayor de 20 m y siempre que sea necesario en huevos o 
lomas para poder tener la precisión suficiente en las cubicaciones.

2.2.6

El replanteo de las curvas, podrán ser hechos con cuerdas no 
mayores de un décimo de radio.

2.2.7

Se colocarán estacas marcadas en cada punto.  Se marcará con 
crayón las abscisas en kilómetros más los metros, los decimales hasta 
el centímetro, ejemplo:      







10+25312

2.2.8

En los puntos de aparato, si es vértice, se escribirá las letras PI antes 
de los 
números, por ejemplo:






PI=30+25020
2.2.9

Al principio de la curva, la estación llevará las letras PC, en el centro 
de la curva, CC; al  final de la misma, PT; por ejemplo:





PC=1+52010; CC=1+54020 ; PT=1+56030


2.2.10

Las distancias en el replanteo, serán medidas con cinta métrica, 
horizontalmente y al 
centímetro.

2.2.11
Los ángulos serán medidos con teodolito o tránsito con aproximación al minuto, y cuando la precisión de la obra lo requiera, al segundo.

2.2.12
En el caso de canales, primero se replanteará la plataforma y una vez construida ésta, se replanteará el cajón.

2.2.13
En el caso de túneles, se hará la localización sobre el terreno natural y se determinarán los puntos de entrada y salida en los que se colocarán los respectivos hitos y referencias.

2.3
Nivelación.-


La nivelación, es el proceso para determinar las cotas de las líneas de localización y replanteo del Proyecto y será geométrica.

2.3.1
La nivelación, será realizada sobre los puntos de las alineaciones, los “BM”, y con nivel de precisión.

2.3.2
La comprobación de la nivelación, será de regreso y por todos y cada uno de los puntos nivelados y en longitudes no mayores de 2 km.

2.3.3
La tolerancia aceptable en la nivelación, será:



t (    8        ( k              k= Distancia nivelada en km.






  t=  Tolerancia aceptable en mm.

2.3.4
Una vez realizado el cálculo de las cotas, chequeado y repartido el error de tolerancia y realizado el cierre, se procederá a calcular los cortes y/o rellenos de la rasante.

2.4
Laterales.-


Las laterales, son señales que se ponen para determinar el ancho de la excavación, los cortes y rellenos del terreno y los lugares donde deben iniciarse o terminarse.

2.4.1
Las laterales que señalan los cortes y/o rellenos, son puestas en el terreno de acuerdo a los datos calculados en la libreta de nivelación, escritos a tinta; además, se pondrán las referencias respectivas.

2.4.2
Las inclinaciones de los taludes, serán las señaladas en los planos o de acuerdo a la clase de terreno, o las indicadas por la Fiscalización.  Se señalarán primero la horizontal y luego la vertical.

2.4.3
Para facilitar el cálculo de  las cubicaciones y para hacerlo por el método de las cruces, se tomará el corte o relleno en el centro, el corte o relleno en ambos semianchos de vía y luego se colocará la lateral de acuerdo al talud adoptado.

2.4.4
Para el caso de rellenos, la inclinación del talud, será menor o igual al ángulo natural de reposo de las tierras, medido desde la horizontal.

2.4.5
El corte del centro, se marcará en el reverso de la estaca que señala la estación, y las dos laterales se marcarán en estacas con su cara mirando hacia el centro.

2.4.6
La manera de anotar en la libreta, será como se indica: para una plataforma de 8 m de ancho y talud de 25%.


C 1.20/4.30;     C 1.50/4.00;     C 2.20/10+200;    C 3.50/4.00;    C 3.60/4.90

2.4.7
En el caso de ser necesario, se tomará un mayor número de puntos, para obtener mayor precisión en el cálculo de los volúmenes.

2.4.8
Siempre se señalará con la letra “C” al corte y la “R” al relleno.

2.5
Cubicación.-


Es el cálculo que se efectúa para determinar  los volúmenes de cortes y/o rellenos.


Para calcular las cubicaciones, se lo hará por el método de las cruces, o cualquier otro método idóneo aprobado por la Fiscalización.


El cálculo del volumen, se hará en m3 con aproximación a décimas de m3.


El modelo que se seguirá en el cálculo de cubicaciones es el que se señala en el Cuadro No. 1.


Todo el procedimiento de replanteo, nivelación, laterales, etc., descrito en los numerales anteriores, podrá ser modificado por la Fiscalización, de acuerdo a las necesidades del Proyecto.


Los volúmenes se planillarán, una vez que se chequeen los datos en el terreno, con el respectivo trabajo de topografía; luego de ejecutada la excavación o relleno, cogiéndose puntos en todas las abscisas transversalmente al eje de la plataforma.

C U A D R O   No. 1

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

                                                            A   R   E   A   S                ÁREAS MEDIAS               VOLUMEN      VOLÚMENES ACUMULADOS

 ESTACIÓN      DISTANCIA       CORTE    RELLENO       CORTE     RELLENO    CORTE    RELLENO      CORTE    RELLENO

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

   0.000           
                       5.20            2.20                 --                   ---               ---                 ---                0.00              0.00


20                     ---               ---                 5.0              1.10          100.0         22.0                ---               ---

   0.020                                      4.80            0.00                --                  ---              ---             ---            100.00         22.00

                           20                    ---               ---                  5.6              0.60          112.0         12.0               ---                ---

   0.040                                      6.40            1.20                --                  ---              ---             ---            212.00         34.00
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

  Se adjuntará el cuadro de laterales.

  Los volúmenes se planillarán, una vez que se chequeen los datos en el terreno con el respectivo trabajo de topografía, luego de ejecutada la excavación o relleno, para lo cual se cogerán puntos en todas las abscisas transversalmente al eje de la plataforma.
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3.
MOVIMIENTO DE TIERRAS:

3.1
Trabajos Preliminares.-

3.1.1
Desbroce, destronque, deshierbe y limpieza.-


Consiste en cortar, quemar y retirar de las áreas de construcción los árboles, arbustos, troncos, raíces, vegetación y cualquier otro material que dificulte la construcción de las obras descritas en el Proyecto.

3.1.2
Los límites y extensiones de todas las áreas que necesiten limpieza, desbroce, destronque y deshierbe, serán las indicadas en los planos o como establece la Fiscalización.  Todos los árboles que para preservación debieran ser conservados ilesos dentro de los límites de las áreas que serán limpiadas y desbrozadas, se los designará con una marca especial ubicada en el tronco a una altura aproximada de 1.5 m sobre el nivel de la tierra.

3.1.2.1
Todas las operaciones de limpieza, desbroce, destronque y deshierbe, etc., deberán realizarse en forma previa a los trabajos de construcción de las diversas obras.

3.1.2.2
Este trabajo puede ser realizado a mano o con equipo mecánico o en forma mixta, o de acuerdo a las disponibilidades del Contratista.

3.1.2.3
En aquellas zonas donde los suelos sean fácilmente erosionables, dichos trabajos deberán llevarse al ancho mínimo compatible con la construcción de la obra básica, a efectos de mantener en la mayor superficie posible la cubierta vegetal existente, como medida para evitar la erosión.

3.1.2.4
Todos los huecos resultantes de la sacada de troncos, de árboles o arbustos y sus raíces deberán ser rellenados con tierra y luego compactados hasta tener una dureza semejante a l a del terreno circundante, en conformidad a lo que disponga la Fiscalización.

3.1.2.5
Todos los árboles, excepto aquellos que fueren marcados para preservación, y todas las ramas, raíces, troncos, astillas, maleza, capas, arbustos, hojarasca, piedras y estructuras existentes serán removidos del área designada para la limpieza y desbroce y colocados en el sitio indicado por la Fiscalización.

3.1.2.6
En áreas de construcción de terraplenes, (caminos, diques o canales), donde previamente se debe retirar el manto de suelo vegetal para luego proceder a la compactación, todos los troncos y raíces que tengan un diámetro de 5 cm o más deberán extraerse en una profundidad de por lo menos 15.0 cm debajo de la superficie del terreno preparado.  En todas las demás áreas a cubrirse con terraplén (diques), los troncos y raíces se cortarán a ras del terreno natural o como lo indique la Fiscalización.

3.1.2.7
En las zonas de corte para canales (solera y taludes) todos los troncos y raíces mayores de 5 cm de diámetro deberán extraerse en una profundidad no menor de 20 cm debajo de la superficie alisada.

3.1.2.8
En los sitios de fundación para obras de arte, (puentes, atarjeas, alcantarillas, etc.), los troncos, raíces de 5 cm de diámetro o más, deberán extraerse hasta una profundidad de por lo menos 30 cm.

3.1.2.9
Las viejas estructuras existentes, se las deberá remover por lo menos a un metro bajo la cota de fundación de toda nueva estructura de hormigón.

3.1.3
Eliminación de los materiales.-

Todos los materiales que se obtengan de las operaciones indicadas anteriormente, deber ser removidas de las áreas de construcción y eliminados, ya sea quemándolos, triturándolos, enterrándolos en sitio aprobados por la Fiscalización.

3.1.3.1
Eliminación mediante quema.-


Las operaciones de quema por parte del Contratista, deben sujetarse a todas las Leyes y Ordenanzas concernientes a contaminación, incendio y seguridad.

3.1.3.2
No se permitirá realizar la quema de vegetación, árboles y otro tipo de material, sea en píe o derribados, en áreas de construcción o cerca de éstas; cuando se emplee la quema, deberán enterrarse los residuos, por lo menos a 60 cm de profundidad.


Las operaciones de quema, deben ser conducidos de tal forma de conseguir una cremación total y que no ocasionen daño a los árboles en píe o a otra vegetación de fácil combustión.  El Contratista será responsable por cualquier perjuicio de incendios que sean iniciados por sus empleados como producto de sus operaciones; en todo caso, toda quema deberá ser autorizada previamente por la Fiscalización sin que ésta releve de responsabilidad al Contratista.

3.1.4
Medición y Pago.-


La limpieza, desbroce, destronque y deshierbe se medirán, tomando como unidad la hectárea; su pago se realizará, en base a los precios unitarios establecidos en el contrato, el cual incluye el desalojo de los materiales a una distancia mínima de 50 m.


Para fines de pago, se tomarán en cuenta solamente l as superficies señaladas en los planos del Proyecto y/u ordenadas por la Fiscalización.

3.2
Excavación de Plataforma para camino y/o canal.-

3.2.1
Definición.-


Es ejecutar las excavaciones o rellenos, según los casos, hasta llegar a los anchos y cotas señaladas en los planos y/u ordenados por la Fiscalización.

3.2.1.1
La plataforma, tendrá el ancho mínimo señalado en los planos para dar cabida al camino, canal y banqueta y/o lo que indique la Fiscalización.

3.2.1.2
Los taludes de la plataforma, estarán fijados de acuerdo a las laterales puestas por la Fiscalización y dependerán sobre todo de la dureza del terreno y su cohesión, de modo de evitar en lo posible los derrumbes.

3.2.1.3
La plataforma puede estar en corte o relleno.  En cada caso, se cumplirá con las especificaciones correspondientes.

3.2.1.4
Cuando sea necesario usar explosivos para efectuar las excavaciones, se sujetará a lo especificado en el Capítulo VII: Uso de explosivos.

3.2.1.5
Las plataformas para los caminos o canales, deberán ser construídas con anticipación para permitir que se estabilicen los taludes y se consoliden los rellenos, según las especificaciones y de acuerdo a los planos o lo que disponga la Fiscalización.

3.2.1.6
La excavación, será clasificada como excavación a mano y excavación a máquina.

3.2.1.7
Excavación a mano.-


-
CLASE A:
Materiales suaves (suelo, arcillas, limos, arenas, 


materiales residuales).


-
CLASE B:
Materiales duros (arcillas y limos consolidados o 


compactados, cangahuas, aglomerados).


-
CLASE C:
Rocas.

3.2.1.8
Excavación a máquina.-


-
Material sin clasificar: Los correspondientes a las clases A y 
B de excavación a mano.


-
Rocas: Materiales peñascosos de  origen ígneo,  metamórfico 
o   sedimentario   en    forma   estratificada   o    maciza,    cuyo 
quebrantamiento  a   juicio   de   la   Fiscalización  es necesario 
realizarlo   mediante   el   uso   de  explosivos.  No se considera 
como   excavación   en  roca  ninguna  excavación  que resulte 
factible   por   medio   del   empleo   de   desgarradores  de tipo 
comercial.


También     será    clasificado     como     excavación     de      roca    el quebrantamiento   mediante   explosivos   y   el   desalojo   de  piedras grandes individuales de  diámetro superior a 50  cm aproximadamente y   cuyo   desalojo  o  incorporación  a  la   obra  no  sería   factible  sin dicho quebrantamiento a juicio del Ingeniero Fiscalizador.

3.2.1.9
Cuando se produzcan derrumbes en la plataforma, por causas no imputables al Contratista, se pagará su limpieza en metros cúbicos medidos en el sitio, al precio establecido en el contrato.

3.2.1.10
La terminación de todos los taludes, será de modo que queden lisos y uniformes, en concordancia con las líneas y pendientes señalados en los planos o lo establecido por la Fiscalización.

3.2.2
Medición.-


La excavación de la plataforma, se medirá en metros cúbicos con aproximación a décimas de metro cúbico; su volumen se calculará en banco, de acuerdo a las áreas transversales que se utilizan en el cálculo de volúmenes que serán computadas en base a las secciones transversales originales del terreno después de efectuarse el desbroce, limpieza, deshierbe, etc., y las secciones transversales tomadas topográficamente del trabajo terminado y aceptado.

3.2.3
Pago.-


Las cantidades establecidas en la forma indicada en el numeral anterior, se pagarán de acuerdo a los precios establecidos en el contrato, el mismo que incluye el desalojo del material excavado hasta 100 m a máquina y 3 m a mano.


Si en la excavación de plataforma hubiera presencia de agua por causas no imputables al Contratista, se deberá construir el drenaje para su evacuación, si a pesar de esta obra se observa que continúan las dificultades para la excavación, deberá aforarse para determinar la cantidad de agua, si los valores aforados son mayores a dos litros/seg., el rubro se lo considerará como “excavación con presencia de agua y se lo pagará de acuerdo a lo establecido en los Precios Unitarios del Contrato.

3.3.
Caminos Auxiliares.-

3.3.1
Definición.-


Los caminos auxiliares y los de acceso son aquellos que sirven para unir las vías de comunicación existentes con los sitios de la obra y/o que sean indispensables al momento de ejecutar la construcción, para traslado a los sitios de trabajo del personal, equipo mecánico, materiales de construcción, aprovisionamiento de combustibles, etc.

3.3.1.1
Los caminos que queden en los lados del canal como parte de su plataforma, o aquellos que la Fiscalización decida que servirán para la operación de las obras, no podrán utilizarse como caminos públicos sin la autorización de aquel.

3.3.1.2
Los caminos auxiliares y los de acceso, serán estudiados por INAR-REGIONAL NORTE, de acuerdo a las necesidades de construcción de las obras.

3.3.1.3
Se procurará que algunos caminos auxiliares puedan ser aprovechados en su mayor parte como caminos definitivos para el mantenimiento y explotación de la obra.

3.3.1.4
Los caminos auxiliares los construirá el Contratista bajo las siguientes disposiciones:


La INAR-REGIONAL NORTE entregará al Contratista el camino replanteado y puesto laterales.


El Contratista deberá atenerse a las órdenes impartidas por la Fiscalización.  No podrán construirse caminos con desarrollo injustificado.


El Contratista informará con la debida anticipación, a la Fiscalización respecto de la construcción del camino auxiliar y su localización aproximada.


Las características constructivas estarán de acuerdo al uso y destino a dárselos.


El camino o los caminos construidos sin autorización escrita por la Fiscalización, no tendrán derecho al pago que por este trabajo corresponde.

3.3.2
Medición y Pago.-


La medición de los caminos auxiliares en lo que a excavación se refiere, se la hará en metros cúbicos con aproximación a décimas de metro cúbico; y su pago se efectuará en base a los Precios Unitarios establecidos en el contrato, de acuerdo a la clase de material excavado.


Este trabajo, se sujetará a las mismas especificaciones que para excavación de plataformas.


En el caso de que estos caminos fueran lastrados, afirmados o empedrados, se sujetarán a las especificaciones señaladas en los numerales referentes a estos conceptos.

3.4
CAMINOS DEFINITIVOS:

3.4.1
Definición.-


Caminos definitivos, son aquellos existentes o que serán construidos para unirse a las vías de comunicación nacionales y que servirán en el futuro para la operación y mantenimiento del sistema de riego.

3.4.1.1
Estos caminos deberán tener características aceptables en gradientes, anchos y radios de curvatura que permitan un tránsito con seguridad de volquetes y camiones cargados.

3.4.1.2
En todo caso, las características de estos caminos serán por lo menos las de los caminos de Tercer Orden especificados por el Ministerio de Obras Públicas.

3.4.1.3
Se consideran dentro de este tipo, los caminos construidos fuera del canal y también ubicados en la plataforma del mismo.

3.4.1.4
Los caminos pueden ser construidos en corte o relleno y se sujetarán en ambos casos a las especificaciones pertinentes.

3.4.2
Ejecución.-


Los caminos definitivos serán estudiados, localizados, puestos laterales y cubicados por la Fiscalización y ejecutados por el Contratista.

3.4.2.1
Su ancho no será menor de 6 m, teniendo un empedrado o afirmado de 4 m de ancho y sus respectivos espaldones, cunetas y alcantarillas para drenaje de las aguas lluvias.

3.4.2.2
En el caso de ser lastrado, el espesor mínimo compactado será de 20 cm y se sujetará a las especificaciones señaladas en 3.6.

3.4.2.3
Cuando la Fiscalización decida que el camino sea empedrado, éste se sujetará a las especificaciones señaladas en 3.5.

3.4.2.4
El Contratista no podrá empezar la construcción de un camino antes de recibir la orden escrita de la Fiscalización con todas las características teóricas del mismo.

3.4.2.5
Antes de solicitar la recepción de cualquier camino, el Contratista deberá dejar perfectamente cogida la rasante del mismo y sin que queden baches o huecos y desalojado el material sobrante y los escombros.

3.4.3
Medición y Pago.-


La medición de la excavación o relleno de caminos, se hará por metros cúbicos con aproximación a décimas de metro cúbico y su pago se efectuará en base a los Precios Unitarios, establecidos en el contrato y de acuerdo al material excavado o al usado en el relleno.

3.4.3.1
En todo caso, se sujetará a las especificaciones de la plataforma indicada en el numeral 3.2 y para rellenos las señaladas en los numerales 3.7.


No se reconocerá precio adicional por el transporte, sino en distancias mayores a 100 m a máquina y 3 m a mano; y, el precio unitario a pagarse por transporte a distancias mayores serán las establecidas en el contrato.

3.5
EMPEDRADO DE CAMINOS:

3.5.1
Definición.- 


Se define como empedrados de caminos la colocación de manera ordenada y guardando cierta disposición del material pétreo o canto rodado en la rasante del mismo, para servir de capa de rodadura.

3.5.1.1
Los empedrados, se los hará solamente en los caminos definitivos que servirán para la operación futura del sistema de riego y los que la Fiscalización disponga.

3.5.2
Ejecución.-  


La ejecución de los empedrados de los caminos, se ceñirá a las siguientes especificaciones:

3.5.2.1
Como paso previo, se procederá a la conformación de la rasante del camino, la misma que será hecha con motoniveladora y será compactada.  En las rectas se le dará la curvatura transversal necesaria para que el agua pueda drenar hacia las cunetas laterales.


En las curvas, se dará el peralte debido, que será fijado por la Fiscalización.

3.5.2.2
Se aflojará la tierra superficialmente para colocar las piedras parcialmente enterradas y suficientemente sujetas.

3.5.2.3
Se procederá a colocar tres cintas de piedra, de mayor tamaño que las que serán usadas en el empedrado, como cintas maestras.


Las dos cintas serán literales y la una central, se procurará que las cintas queden perfectamente firmes, de modo que eviten que las piedras interiores o intermedias se salgan hacia los costados y que estén bien alineadas sean en las rectas o en las curvas.

3.5.2.4
Para la colocación de las piedras se usará un balustre con el que se harán los huecos donde se incrustarán las piedras por su punta más pronunciada, procurando que el lado más plano quede hacia la superficie de rodadura; las piedras, una a otra, deben quedar perfectamente asentadas, en contacto entre ellas y ajustadas.

3.5.2.5
Una vez colocadas las piedras en la forma indicada se debe proceder a apisonarlas con un pisón de un peso de por lo menos 10 kg de manera que queden bien enterradas e inmóviles.  Se pasará posteriormente un rodillo liso para mejorar la rasante.

3.5.2.6
Una vez apisonadas las piedras, se procederá a regar sobre la rasante tierra seca con un alto contenido de arena y se barrerá con una escoba rígida para que la tierra penetre entre las piedras y sirva de relleno.

3.5.2.7
El ancho del empedrado en los caminos definitivos será de 4 m, salvo que indique lo contrario, por escrito la Fiscalización.

3.5.3
Características de la Piedra.-


Para que pueda ser usada en empedrados, debe ser andesita dura o similar y tener un aspecto uniforme y sin aristas muy filas.

3.5.3.1
La piedra a ser usada como firme en los caminos definitivos, deberá tener un peso específico relativo no menor de 2.50.

3.5.3.2
El diámetro que deberá tener la piedra de empedrados será de 10 cm como mínimo y 16 cm como máximo y las cintas de 20 cm.

3.5.3.3
Se podrá usar en los empedrados canto rodado o piedra partida, quedando a criterio de la Fiscalización el aprobar la clase de piedra que deba ser usada, de acuerdo a las disponibilidades de dicho material, por razones de longitud de transporte o también por facilidad de explotación.

3.5.3.4
Los trabajos deberán cumplir fielmente lo indicado por la Fiscalización en lo que a anchos, sitios y características se refiere.

3.5.4
Medición y Pago.-


Los empedrados, serán pagados por metro cuadrado con aproximación a décimas de metro cuadrado, medidos en sitio después de colocada la piedra y de acuerdo al precio establecido en el contrato

3.5.4.1
En el precio establecido en el contrato, estará incluido el costo del material, la explotación, cargada y transporte hasta 10 km y descargada; el arreglo de la rasante, la colocada de la piedra, la apisonada, la barrida, la rodillada y todos los trabajos complementarios que fueren necesarios.

3.5.4.2
Para el pago, no se tomará en cuenta aquellos empedrados defectuosos debido al mal trabajo del Contratista y que por lo tanto se hunden con el paso de los volquetes; y todas aquellas superficies que no estén señaladas en los planos, o que no hayan sido ordenadas por la Fiscalización.

3.5.4.3
Sobre-acarreo.-


La distancia de sobre-acarreo de la piedra, será medida a partir de los 10 km, y se pagará en metros cúbicos-kilómetros, de acuerdo a los Precios Unitarios, establecidos en el contrato.


En general, se considerará que 1 m3 de piedra cubre 8 m2 de empedrado.

3.6
LASTRADO DE CAMINOS.-

3.6.1
Definición.-


Se entiende por lastrado de caminos la colocación de material pétreo, que puede ser canto rodado natural, o piedra triturada, mezclado con cualquier aglutinante en la rasante del camino para servir de capa de rodadura.

3.6.1.1
El lastrado se lo hará solamente en los caminos definitivos que servirán para la operación futura del sistema de riego y los que van por el borde del canal y que son parte de la plataforma del mismo.

3.6.2
Ejecución.-


La ejecución del lastrado se ceñirá a las siguientes especificaciones:

3.6.2.1
Como paso previo, se procederá a la conformación de la rasante del camino, trabajo que deberá ser ejecutado con motoniveladora.  En las rectas se lo dará una curvatura transversal adecuada para que el agua pueda drenar hacia las cunetas laterales.  En las curvas, se dará un peralte adecuado, que será señalado por la Fiscalización.

3.6.2.2
Antes de iniciar el trabajo de lastrado del camino, INAR-REGIONAL NORTE realizará en laboratorio, todas las pruebas de mecánica de suelos del material de la rasante.

3.6.2.3
Determinará la capacidad portante de la rasante, facilidad de drenaje, clase y composición del suelo de la rasante.  Límites líquido y plástico de los suelos y la capacidad de servir éste como aglutinante del material de lastrado.

3.6.2.4
La Fiscalización será quién apruebe al Contratista las minas a ser utilizadas, tomando en cuenta la facilidad de explotación, la distancia de transporte, la existencia de caminos de acceso y que no tenga interferencia de cualquier posible propietario.

3.6.2.5
INAR-REGIONAL NORTE, realizará el diseño del lastrado con material de cada una de las minas y será obligatorio el poner en práctica el diseño en el Proyecto.  El diseño indicará el porcentaje de humedad óptima de compactación.

3.6.2.6
En cualquier clase de terreno y antes de colocar los montones de material lastrado y los de aglutinaje, si fuera necesario, se procederá a escarificar la rasante con el escarificador de la motoniveladora hasta una profundidad máxima de 15 cm.

3.6.2.7
Una vez colocados los montones de material, a distancia adecuada de modo de obtener el espesor señalado por la Fiscalización, se procederá a la mezcla de los materiales y a su humedecimiento.

3.6.2.8
Cuando se tenga el material perfectamente mezclado y uniforme, se determinará la humedad con cualquier método rápido.  Si el material ha alcanzado la humedad óptima, se autorizará su tendido en capas uniformes y con espesores de material suelto no mayores a 30 cms.
3.6.2.9
El momento en que el material de lastrado esté extendido uniformemente, se procederá a compactar la capa con rodillos lisos.

3.6.2.10
Cuando se termine la rodillada de la capa, se procederá a sacar muestras y el laboratorio de campo medirá la humedad y densidad alcanzadas.

3.6.2.11
Si la humedad y la densidad alcanzadas son las correctas, éstas serán aceptadas y se continuará el trabajo.

3.6.2.12
Si en el momento de la prueba no se ha alcanzado la densidad deseada por falta de compactación, se repetirá esta operación.

3.6.2.13
Si por el contrario, no se llega a la densidad fijada por falta o exceso de humedad, se procederá a levantar la capa para corregirla, dejando que se seque o añadiendo agua, según los casos.

3.6.2.14
Una vez compactada la última capa de lastrado, se procederá a hidratar la superficie y se la rodillará para obtener una capa sellante.

3.6.2.15
El levantamiento de la capa o capas que no cumplan con las especificaciones, correrá por cuenta del Contratista y por este concepto no recibirá ninguna compensación económica.

3.6.2.16
El Contratista no podrá realizar el lastrado de ningún camino sin haber recibido la orden escrita de la Fiscalización.

3.6.2.17
El Contratista lastrará solamente el ancho y longitudes ordenadas por la Fiscalización y/o especificado en los planos.

3.6.2.18
Si el Contratista lastrara caminos en lugares distintos o en anchos espesores y longitudes no adecuados o no ordenados por la Fiscalización, no tendrá derecho a pago alguno por dichos trabajos.

3.6.2.19
Antes de solicitar la recepción de cualquier lastrado de caminos, el Contratista deberá dejar perfectamente cogida la rasante, arregladas las cunetas y sin baches o huecos.


En todo caso, se sujetará a las especificaciones técnicas que tiene el Ministerio de Obras Públicas, para este tipo de caminos.

3.6.3
Mediciones y Pago.-


El lastrado de caminos, se medirá compactado en sitio en metros cúbicos con aproximación a décimas de metro cúbico y el pago se hará en base a los Precios Unitarios establecidos en el contrato, en el que se incluirá el equipo, materiales, mano de obra y todo lo necesario para realizar correctamente el lastrado.


El transporte, se pagará en rubro aparte de acuerdo a los Precios Unitarios establecidos en el contrato.

3.7
TERRAPLENES Y/O RELLENOS:

3.7.1
Definición.-


Es la sobreelevación del terreno natural mediante la construcción de una obra con material terroso seleccionado, el mismo que deberá ser compactado en condiciones óptimas.

3.7.1.1
El trabajo consiste en efectuar todas las operaciones necesarias para construir sobre el terreno los terraplenes o rellenos que se especifiquen en el Proyecto y/o según las órdenes de la Fiscalización.

3.7.2
Banco de Préstamos.-


Los terraplenes y/o rellenos deben ser construidos con materiales aprobados, sean éstos que provengan de excavaciones de plataforma, canales, drenes, rectificación de vías, caminos o canteras.


La utilización de cualquier material para la construcción de terraplenes, y/o rellenos provenientes de los sitios indicados anteriormente, serán de responsabilidad del Contratista, el mismo que deberá hacer conocer a la Fiscalización para su aprobación con 30 días calendario de anticipación, los detalles y la ubicación de los bancos de préstamo que él se propone utilizar.


El Contratista, deberá asegurar los derechos de explotación que sean requeridos en todas las áreas de préstamo o depósitos, y de los pagos por concepto de derechos, regalías o cualquier otro concepto, como consecuencia de la extracción del material.


El Contratista, deberá prever las vías de acceso necesarias y complementarias de acarreo a los mismos para la explotación.


Previamente a la explotación de los materiales, se deberá realizar la limpieza, desmonte, desbanque y deshierbe de conformidad con lo especificado en 3.1.


En la explotación de bancos de préstamo y canteras, el Contratista llevará a cabo todas las excavaciones con las pendientes adecuadas, las cuales deberán permanecer seguras y estables bajo todas las condiciones climatológicas y efectos de aguas subterráneas.  Además deberá construir el drenaje necesario.


La explotación y acopio de los materiales de las áreas de préstamo y canteras, deberán ser llevadas a cabo en tal forma que se evite segregación o contaminación con cualquier material extraño.


La medición y pago de la excavación de materiales de banco de préstamo no utilizados en la construcción de terraplenes y/o relleno (capa de cobertura, rocas, otros materiales, que hay que quitar para acceder al banco) se pagará como excavación y se sujetará a lo especificado en 3.2.2 y 3.2.3.

3.7.2.1
El material seleccionado, deberá cumplir con el proceso de mezclado, gradación, aereación, cribado, triturado, humedecimiento y cualquier otra operación que sea necesaria con el objeto de producir los diferentes materiales que se incorporarán en la obra.

3.7.3
Ejecución.-


Previamente a la construcción de terraplén y/o relleno, el terreno natural sobre el cual se asentará, deberá ser limpiado, quitado la capa vegetal y escarificado; además, se construirá el drenaje necesario.


Se entenderá por escarificación, el trabajo consistente en roturar el terreno natural sobre el cual deberán asentarse los terraplenes y/o rellenos según lo que se indica en los planos y lo ordenado por la Fiscalización, a fin de lograr una liga más íntima entre el terreno natural y el material colocado.


La escarificación, deberá hacerse hasta una profundidad de 15 cm, pudiendo utilizarse para ello, arados, rastras de puntas o de discos escarificadores hidráulicos o mecánicos o cualquier otro implemento que produzcan el efecto deseado.


Cuando la capa superficial del terreno no sea adecuada para servir de base a los terraplenes y/o rellenos, bien sea por sus propiedades físicas o por contener material vegetal, ésta deberá ser removida previamente a la escarificación.

3.7.3.2
Los terraplenes y/o rellenos, se sujetarán en su construcción a los siguientes pasos:

a)
Serán  construidos  con  material  con  contenido  de humedad óptima,   la  misma que será determinada  en cada caso y para 
cada clase de material, en el laboratorio.
b)
El  material  será  colocado en  capas no mayores de 20 cm de 
material    suelto,     las    mismas    que   serán    compactadas 
uniformemente en toda la superficie con el número de pasadas 
necesarias   de   rodillo,    pata   de  cabra  o  vibratorios,  hasta 
alcanzar  una  densidad no menor del 95% del Ensayo Proctor 
de diseño,  realizado en el  laboratorio en muestras del material 
utilizado.

c)
Si el material  a usarse en los terraplenes y/o rellenos tiene una 
cantidad  de  agua  inferior  a  la  requerida,  se le aumentará la 
necesaria, preferiblemente antes  de  ser puesto en el terraplén 
y/o  relleno  o  cuando el  material esté en él,  pero  previo a  su 
compactación;     hasta   obtener    el    porcentaje   óptimo   de 
humedad requerida.



Esta humedad, será determinada por el laboratorio en el sitio.


d)
En el caso de que  la humedad sea mayor que  la requerida,  el 
material  debe ser  dejado  que se seque  uniformemente hasta 
que tenga la  humedad óptima.  El material para los terraplenes 
y/o  rellenos  no  podrá  ser colocado sino después de haberse 
alcanzado esta humedad y  haber recibido  la aprobación de la Fiscalización.


La distribución y gradación de los materiales, deberá formar un conjunto homogéneo, suficientemente mezclado para obtener la mayor uniformidad de la mezcla y del contenido de humedad.


Si en opinión de la Fiscalización, la superficie preparada o rodillada de cualquier capa de material, se halla demasiado seca o lisa para ligarse debidamente con la siguiente, se humedecerá y escarificará hasta una profundidad adecuada que puede ser de 5 cm para obtener una superficie satisfactoria para la liga, antes de ser colocada la siguiente capa de material que debe tener la humedad óptima requerida para los fines de compactación.


La compactación alcanzada, se comprobará mediante pruebas de laboratorio en cada una de las capas.

3.7.4
Relleno junto a estructuras.-

3.7.4.1
El relleno junto a estructuras comprende todos los trabajos que debe ejecutar el Contratista para acomodar y alojar material seleccionado y/u ordenados por la Fiscalización, debidamente compactado y colocado de acuerdo a las dimensiones constantes en los planos y/u ordenados por la Fiscalización.  Estos rellenos, se los realiza generalmente en las zonas excavadas alrededor de las estructuras o junto a ellas.

3.7.4.2
El relleno será compactado con equipo manual en capas horizontales que no excedan de 20 cm de espesor, humedecidas y compactadas para alcanzar un grado de compactación  igual o superior al de los  materiales adyacentes.

3.7.4.3
Ningún relleno será colocado contra las paredes de las estructuras hasta después de haber transcurrido por lo menos los siguientes tiempos después de fundido.


-
Pequeñas estructuras...........................7 días


-
Masas de contrafuertes y paredes

 

de sostenimiento.................................14 días


-
Masas de contrafuertes armados 



y paredes............................................21 días

3.7.5
Relleno para Drenaje.-


Los rellenos de material pétreo para drenaje deberán estar formados por grava bien acomodados, con el fin de evitar asentamientos por efecto de cargas superiores.


El material deberá estar libre de raíces, capa vegetal ó residuos orgánicos.


El acomodo del material se realizará a mano, de acuerdo a lo que indiquen los planos y/o la Fiscalización.

3.7.6
Medición y Pago.-


La construcción de terraplenes y/o rellenos, se medirá tomando como unidad el metro cúbico, con aproximación de décimas de metros cúbicos, en sitio compactado.  La determinación del volumen, se hará utilizando el método de las áreas medias cada 10 m, o los que se requiera según la conformación del terreno.  No se computarán los volúmenes colocados fuera de las líneas de diseño, siempre que no fueran autorizados por la Fiscalización.


El pago de los rellenos a mano, se hará en base a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que incluye el tratamiento del material del banco de préstamos, la cargada del material, el acarreo con una distancia libre de transporte de hasta 3 m, la descarga del material en el sitio de colocación, la mezcla y tendida del material en capas, el agua necesaria para obtener el grado de humedad óptima, la escarificación del terreno, su compactación por capas de acuerdo a los planos y/o lo indicado por la Fiscalización, no incluye la explotación ni transporte pasados los 3 m.  El precio unitario incluye el equipo, materiales, mano de obra y todas las operaciones que sean necesarias para la realización de todos los trabajos antes indicados.


En el precio del relleno a máquina, está incluida la excavación en banco, cargada y transporte hasta 300 m, la hidratada, escarificada, compactada y todas las operaciones que sean necesarias para la realización de los trabajos antes indicados.


El sobreacarreo de los materiales se pagará en rubro aparte en base al material colocado y compactado en sitio y de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato.

3.8
EXCAVACIÓN DE CANALES, DRENES Y PARA LA FUNDACIÓN DE OBRAS DE ARTE Y COMPLEMENTARIAS.-

3.8.1
Definición.-


Son los trabajos que se efectúan para construir canales de riego, así como para la fundación de las tomas, acueductos, aliviaderos, pasos de agua, pasos peatonales, puentes, estaciones de bombeo, estructuras tipo, etc., y en general todas aquellas que puedan ser consideradas como obras de arte o complementarias de acuerdo con las dimensiones y requerimientos de los planos y/o lo ordenado por la Fiscalización.

3.8.2
Límites de excavación.-


Las excavaciones se las llevará a cabo de acuerdo a las alineaciones, pendientes y dimensiones indicadas en los planos o como lo estipulase la Fiscalización.


Sin una aprobación por escrito de la Fiscalización, el Contratista no excavará más allá de los limites indicados en los planos.


Si el Contratista realiza excavaciones fuera de las indicadas en los planos o de las instrucciones por escrito de la Fiscalización, dichas excavaciones adicionales, serán a su propio costo, así como los rellenos que se requieran para completar el trabajo de acuerdo a 3.8.2.3 para excavaciones hechas fuera de las líneas establecidas.


Consiguientemente, todos los taludes serán terminados de modo que queden razonablemente lisos y uniformes en su superficie, sin ningún quiebre notable, debiendo resultar concordantes sustancialmente con los planos respectivos.

3.8.2.1
Métodos de excavación.-


Los métodos usados por el Contratista, deberán ser tales que minimicen las sobre-excavaciones y protejan el resto de la obra de cualquier daño.


Si el Contratista decidiera usar métodos de excavación con uso de explosivos o cualquier otra técnica especial de excavación, deberá presentar detalles completos a la Fiscalización para su aprobación, antes de dar comienzo al trabajo, el mismo que se lo deberá realizar tomando las precauciones que la Fiscalización, juzgue conveniente para la protección de la obra.


Cuando sea necesario usar explosivos para efectuar las excavaciones, se sujetará a lo especificado en el Capítulo VII: Uso de Explosivos.

3.8.2.2
Protección de las excavaciones.-


El Contratista, tomará las precauciones necesarias para proteger las superficies excavadas, mantenerlas con seguridad y estabilidad en superficies de mucha pendiente para evitar su derrumbamiento y además proteger el terreno y las estructuras adyacentes de cualquier otro daño.


En los casos en que sean necesarios y para dar cabida al apuntalamiento o instalaciones para bombeo o drenaje, el Contratista incrementará el ancho de las excavaciones previa autorización escrita de la Fiscalización; además, deberá remover tales  instalaciones cuando termine la obra, excepto si existiera permiso por escrito para mantenerlos.

3.8.2.3
Sobre-excavaciones.-


El material excavado más allá de los límites indicados en los planos o los autorizados por la Fiscalización, deberá ser reemplazado por el Contratista, el mismo que llenará los espacios sobre-excavados con un material compactado de terraplén, el cual debe estar aprobado por la Fiscalización.


El costo del relleno de esta sobre-excavación, correrá a cuenta del Contratista, pero sin ésta fue ordenada por la Fiscalización, por alguna razón técnica, el Contratista rellenará la sobre-excavación con materiales adecuados que la Fiscalización ordenara y el costo de la sobre-excavación y del relleno lo cobrará de acuerdo al rubro respectivo.

3.8.2.4
Desalojo del material excavado no utilizado.-


El Contratista, deberá desalojar todo el material que no sea requerido para relleno.  Este material solamente será depositado en los lugares donde apruebe la Fiscalización.

3.8.2.5
Ejecución.-


Los taludes y soleras de las excavaciones, se afinarán a las secciones señaladas en los planos de diseño.

-
No se aceptará en ningún caso,  más del 5% (cinco por ciento) de  diferencias entre la  sección construida y la especificada en 
los planos y  ésto no  de manera sistemática,  pues dependerá 
de la clase de suelo excavado.

-
Los materiales excavados,  serán colocados  en el lado exterior 
del canal  hacia la ladera.   Los materiales  serán dispuestos de 
tal  manera de  conformar los bordes  del canal  o drenes,  si el 
volumen excavado lo permite.

-
En  el  caso de  que el canal  atraviese  por terrenos  planos,  el 
material  de excavación se colocará a un lado de él, para poder 
formar  una  vía  de  tránsito  que  servirá  en  el  futuro  para el 
mantenimiento  y  operación  de  los  sistemas.   El ancho de la 
banqueta carrozable junto al canal, será de 4 m como mínimo.

-
En el  caso de que  el canal  sea en relleno,  deberá  rellenarse 
toda  la  plataforma  hasta  alcanzar  las  cotas  señaladas en el 
plano y luego se procederá a la excavación del cajón.

-
Cuando   por   su   naturaleza   el   material,    producto   de   la 
excavación,   no  sea  aprovechable  para  la  formación  de las 
banquetas, será retirado  a la zona de desperdicios que señale 
la Fiscalización.

3.8.2.6
La excavación para canales, drenes y para la fundación de obras de arte y complementarias, será clasificada como en 3.2.1.6, 3.2.1.7 y 3.2.1.8.

3.8.3
Medición y Pago.-


La excavación de los canales, drenes y para las fundaciones de obras de arte y complementarias, se medirá en metros cúbicos, con aproximación a décimas de metro cúbico.  Su volumen se calculará en banco de acuerdo a los planos, y será pagado de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el que incluye el desalojo del material excavado, hasta 6 m del borde, tanto a mano como a máquina.

3.8.3.1
Para efectos de pago, se estimarán los volúmenes de los diversos materiales excavados comprendidos entre las superficies del terreno y las rasantes definidas por la línea planteada y/o las ordenadas por la Fiscalización.

3.8.3.2
Para fines de pago, no se tomarán en cuenta las excavaciones hechas por el Contratista fuera de la línea replanteada.

3.8.3.3
Tampoco se tomarán aquellos volúmenes de excavación, cuyos materiales no hayan sido dispuestos correctamente en las banquetas o botados fuera de la plataforma o que no hayan sido retirados a los bancos de desperdicios, según los casos.

3.8.3.4
En el caso de que al hacer excavaciones de cajón en roca queden huecos, éstos deberán ser rellenados con el mismo hormigón de revestimiento.


Estos trabajos los realizará el Contratista a su costo.

3.8.3.5
En el caso de que en las excavaciones de canales, drenes y para fundación de obras de arte y complementarias haya presencia de agua, debido a causas no imputables al Contratista, éste deberá construir el drenaje para su evacuación, debiendo pagarse los rubros de drenaje a los precios establecidos en el contrato.


Se considerará el rubro excavación con presencia de agua, cuando persista la dificultad para el trabajo y al aforarse éste sea mayor o igual a 2 lts/seg.  En este caso, se pagará de acuerdo al precio establecido en el contrato.

3.9
EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA TUBERÍA.-

3.9.1
Definición.-


Se entenderá por excavación de zanjas, la que se realice según el diseño para alojar la tubería de asbesto-cemento, hierro fundido, de PVC o de cualquier otro material, incluyendo todas las operaciones necesarias para compactar o limpiar el replantillo y taludes de las mismas, la remoción del material, producto de las excavaciones y la conservación de dichas excavaciones, por el tiempo que se requiera hasta la instalación satisfactoria.

3.9.2
Excavación (a mano) en material clase A y B; y Excavación (a máquina) en material sin clasificar.-


La excavación de zanjas para instalación de tubería, será efectuada de acuerdo con los trazos indicados en los planos, excepto cuando se encuentren inconvenientes imprevistos, en cuyo caso aquellos pueden ser modificados de conformidad con el criterio técnico de la Fiscalización.


El fondo de la zanja, será lo suficientemente ancho para permitir libremente el trabajo de los obreros colocadores de tubería y para la ejecución de un buen relleno.


En ningún caso, el ancho del fondo de la zanja será menor que 0.60 m sin entibados.  Con entibamiento se considerará un ancho del fondo de la zanja no mayor que el diámetro exterior del tubo más 0.80 metros.

3.9.2.1
Las dimensiones de las excavaciones que formarán las zanjas, variarán en función del diámetro de la tubería que será alojada en ella, como se señala en el siguiente cuadro:


-----------------------------------------------------------------------------------------------


DIÁMETRO NOMINAL
ANCHO EXCAVACIÓN
PROFUNDIDAD
    VOLUMEN

   
     MILÍMETROS

     CENTÍMETROS          MEDIA AL FONDO      MEDIDO

                                                                                                                                 CM


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



100


60

           100
           0.6



150


70

           110
           0.8



200


75

           115
           0.9



250


80

           120
           1.0



300


85

            125
           1.1



350


90

            130
           1.2



400

             100

            140
           1.4



450

             115

            145
           1.7



500

             120

            150
           1.8



600

             130

            165
           2.2



700

             140

            180
           2.5



750

             150

            185
           2.8


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Por diámetro nominal, se entenderá el diámetro interior de la tubería correspondiente, que será instalado en la zanja.

-
La  profundidad  de la zanja,  será medida hacia abajo a contar 
del nivel del terreno, hasta el fondo de la excavación.

-
El  ancho  de  la  zanja,   será  medido  entre  las  dos  paredes 
verticales paralelas que la delimitan.

3.9.2.2
Cuando utilice maquinaria, en ningún caso se excavará tan profundo que el material se asiento de la tubería sea aflojado o removido.  La última capa de material de un espesor de 10 cm aproximadamente, será removida con el pico y pala, y se le dará al fondo de la zanja la forma definitiva que el diseño lo indique.

3.9.2.3
El afine de los últimos 10 cm del fondo de la excavación, se deberá efectuar poco antes de la colocación de la tubería.  Si por exceso en el tiempo transcurrido entre el afine de la zanja y el tendido de la tubería, se requiere un nuevo afine antes de tender la tubería, éste será por cuenta exclusiva del Contratista.


El fondo de la excavación, deberá ser afinado cuidadosamente, a fin de que la tubería que posteriormente se instalará en la misma quede a la profundidad y con la pendiente señalada en el Proyecto.

3.9.2.4
Las excavaciones deberán ser afinadas de tal forma que cualquier punto de las paredes de las mismas no varíen en ningún caso más de 5 cm de la sección del Proyecto, cuidándose que esta desviación no se repita en forma sistemática.

3.9.2.5
Cuando la excavación de zanjas se realice en material que no tenga la consistencia adecuada para alojar la tubería a juicio de la Fiscalización, la parte central de la zanja se excavará en forma semicircular, para permitirle que el cuadrante inferior de la tubería descanse sobre ella en todo su desarrollo y longitud.  A este mismo efecto, antes de baja la tubería a la zanja o durante su instalación, deberá excavarse en los lugares que quedarán las juntas, cavidades o conchas que alojen las campanas o cajas que formarán las uniones.  Esta conformación deberá efectuarse inmediatamente antes de tender la tubería.

3.9.2.6
Se deberá vigilar que desde el momento en que se inicie la excavación hasta aquel en que se termine el relleno de la misma, incluyendo el tiempo necesario para la colocación y prueba de la tubería, no transcurra un lapso de siete días calendario.

3.9.2.7
Cuando a juicio de la Fiscalización, el terreno que constituye el fondo de las zanjas se apoco resistente o inestable podrá ordenar que se profundice la excavación hasta encontrar terreno conveniente.  Dicho material se removerá y se reemplazará con relleno compactado de cualquier otro material que la Fiscalización considere conveniente.

3.9.2.8
Si los materiales de fundación natural son alterados o aflojados durante el proceso de excavación más de los indicados en los planos, dicho material será removido, reemplazado y compactado usando un material conveniente, aprobado por la Fiscalización y a costo del Contratista.


El material excavado sobrante después del relleno, será dispuesto de acuerdo a lo que indique la Fiscalización.

3.9.3
Excavación en roca (a mano y a máquina).-

3.9.3.1
Se entenderá por roca los materiales que se encuentran dentro de la excavación que no puedan ser aflojados por los métodos ordinarios en uso, tales como pico y pala o máquinas excavadoras, sino que para removerlo se hagan indispensable el uso de explosivos, martillos mecánicos, cuña y mandarria u otros análogos.


Si la roca se encuentra en pedazos, sólo se considerará como tal aquellos fragmentos cuyo diámetro sea mayor de 50 cm.

3.9.3.2
Cuando haya que extraer de la zanja fragmentos de rocas o de mampostería, que en el sitio formen parte de macizos que no tengan que ser extraídos totalmente para colocar la tubería, los pedazos que se excaven dentro de los límites presumidos serán considerados como rocas, aunque su diámetro sea menor de 50 cm.

3.9.3.3
Cuando el fondo de la zanja sea de roca, se excavará hasta 0.15 m por debajo de la cota de solera de la zanja y se llenará luego con arena.


En el caso de que la excavación se pasara más allá de los límites indicados anteriormente, los espacios resultantes de esta remoción serán llenados con material adecuado y compactado, aprobado por la Fiscalización.  Este relleno, será de cuenta del Contratista si la sobre-excavación se debió a su negligencia o a otra causa a él imputable.

3.9.4
Presencia de agua.-

3.9.4.1
La presencia de agua puede provenir del subsuelo, se aguas lluvias, de inundación, de operaciones de construcciones, aguas servidas y otros.


Como el agua dificulta el trabajo, disminuye la seguridad del personal, y de la obra misma, por lo tanto es necesario tomar las debidas precauciones y protecciones.

3.9.4.2
Los métodos y formas de eliminar el agua de las excavaciones, pueden ser tablaestacados, ataguías, bombeo, drenaje, cunetas y otros.

3.9.4.3
En el tiempo lluvioso no se permitirá efectuar las excavaciones de las zanjas con el objeto de evitar la presencia de aguas lluvias, y bajo ningún concepto se colocará la tubería bajo agua.  Las zanjas se mantendrán secas hasta que las tuberías hayan sido completamente acopladas.

3.9.5
Seguridad y disposición del trabajo.-

3.9.5.1
Cuando las condiciones del terreno o las dimensiones de la excavación sean tales que pongan en peligro la estabilidad de las paredes de la excavación, el Contratista colocará los entibados y puntales que juzgue necesarios para la seguridad de los trabajadores de la obra, de las estructuras y propiedades adyacentes.  La Fiscalización, deberá exigir que estos trabajos sean realizados en la cantidad y calidad necesarias.

3.9.5.2
En cada tramo de trabajo se abrirán no más de 300 m de zanja con 


anterioridad a la colocación de la tubería, y no se dejará más de 300 m de zanja sin relleno luego de haber colocado los tubos, siempre y cuando las condiciones del terreno y climáticas sean las deseadas.


En otras circunstancias, será la Fiscalización quién indique las mejores disposiciones para el trabajo.

3.9.6
Medición y Pago.-

3.9.6.1
La excavación de zanjas se medirá en metros cúbicos con aproximación a décimas de metro cúbico.  Al efecto se determinará los volúmenes en banco de las excavaciones realizadas por el Contratista según el proyecto y/o las órdenes de la Fiscalización y se pagará de acuerdo a los precios unitarios estipulados en el contrato, el mismo que incluye el desalojo del material excavado hasta 6 m del borde.

3.9.6.2
No se considerará para fines de pago las excavaciones hechas por el Contratista fuera de las líneas del proyecto, ni la limpieza de derrumbes, si éstos se producen por causas imputables al Contratista.


Cuando los derrumbes sean debido a causas no imputables al Contratista, su desalojo se pagará de acuerdo a los precios establecidos en el contrato.

3.9.6.3
Cuando las excavaciones se efectúen con presencia de agua, debido a causas no imputables al Contratista se procederá como indica en el numeral 3.8.3.5 de estas Especificaciones.

3.10
EXCAVACIÓN DE TÚNELES.-

3.10.1
Definición y ejecución.-


Se entenderá por excavación de túneles a las operaciones de perforación, explotación, remoción y limpieza del material de las excavaciones en los mismos.


Las excavaciones deberán realizarse de acuerdo a los datos de los planos y/o las órdenes de la Fiscalización.


Se construirá el dren central de acuerdo a los planos y/o lo indicado por la Fiscalización, dren que servirá para desalojar el agua que aparezca dentro del túnel.


Todas las perforaciones subterráneas deberán ser de tipo húmedo.  Esto significa que se debe utilizar agua en la barrenación de los huecos para evitar el que se forme una nube de polvo (polvo de roca) para salvaguardar la integridad física de los trabajadores.


El equipo que se empleará para las excavaciones, el procedimiento de construcción, el tipo de barrenación, carga de explosivos por metro cúbico, etc. mediante los diagramas de tiro presentados por el Contratista, deberán ser aprobados por la Fiscalización antes de la iniciación de los trabajos.


El Contratista, tomará todas las precauciones, a fin de evitar aflojar el material más allá de las líneas de excavación.


El barrenado y la voladura se realizarán cuidadosamente, a fin de no resquebrajar el material fuera de las líneas de excavación.


Donde quiera que sea necesario, se usarán entibados de madera o metálicos.  Los detalles correspondientes a la disposición general de los entibados, serán los que señale el plano y/u órdenes de la Fiscalización, cualquier modificación en ellos que pretenda efectuar le Contratista deberá ser propuesta por él a la Fiscalización para su aprobación.


En todos los casos, el Contratista será el único responsable de la seguridad y resistencia de los entibados.  Corre de su cuenta cualquier reparación que deba hacer en los mismos.


El Contratista, deberá mantener durante todo el tiempo de la construcción del túnel los servicios de ventilación, iluminación, bombeo, funcionamiento del drenaje, etc. que sean necesarios para mantener el lugar en las mejores condiciones posibles.  Deberá tomar todas las medidas de seguridad para proteger a los trabajadores.


La cantidad de aire fresco que deberá suministrar en cada frente de trabajo, no podrá ser menor de 0.10 m3/seg. por trabajador y a la presión atmosférica del ambiente.  Deberá suministrar por lo menos 2.5 m3 por minuto por cada caballo de fuerza de los motores de combustión interna que estén operando en el interior del túnel, llegándose en un momento dado a regularse el número de HP en el mismo y exigiéndose la mayor utilización de equipos de accionamiento neumático o eléctrico.  No deberá considerar el aire a presión liberado por las perforadas u otros equipos neumáticos en operación.


Si se usa explosivos, deberá ventilar cada frente de trabajo por lo menos durante 30 minutos antes de que entre cualquier trabajador.


Cuando el material a excavarse en el túnel sea inestable, se debe proceder a excavar no más de 2.50 ml, debiéndose revestirse el mismo tramo en forma inmediata.


La Fiscalización podrá ordenar la suspensión de los trabajos de perforación sin reconocer pago alguno por ningún concepto si el Contratista no cumple con los requisitos anteriores.

3.10.2
Medición y Pago.-


La excavación de túneles se medirá en metros cúbicos, con aproximación a décimas de metro cúbico en banco.  El volumen se determinará con el área de la sección transversal que consta en el plano de diseño.  En ningún caso se pagará sobre-excavación ni tampoco se aceptarán partes salientes de dicha sección.


El precio a pagarse por este rubro será de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que incluye el equipo, los explosivos, la mano de obra, bombeo de agua, la perforación, remoción, limpieza y todas las operaciones necesarias para la realización de este rubro.


La excavación para la construcción del sistema de drenaje se considerará como excavación en túnel.


La iluminación, ventilación y transporte se pagarán en rubro aparte, de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.


El transporte del material producto de la excavación o derrumbes no imputables al Contratista en túnel, se pagará en m3/mal hasta una distancia de 100 m del frontón; de existir una distancia mayor, a partir de estos 100 m se pagará en m3/km.


Si por descuido, negligencia, mala práctica de construcción o uso excesivo de explosivos se produjeren derrumbes en el interior del túnel, el Contratista no tendrá derecho a pago alguno; pero si las causas no fueran imputables a él, el pago por desalojo y por transporte se efectuará de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.


Si en la excavación del túnel hubiera presencia de agua por causas no imputables al Contratista, que dificulte el trabajo, éste deberá evacuarla, ya sea por gravedad por el dren o en caso necesario por bombeo.


Se considerará el rubro excavación con presencia de agua, cuando persista la dificultad para el trabajo y al aforarse en un tramo de 20 m del frente de trabajo, el caudal sea mayor o igual a 2 lts/seg.  En este caso, se pagará de acuerdo al precio establecido en el contrato


En el caso de que se coloque entibados metálicos, su pago se lo hará al peso tomando como unidad el kilogramo.  En el peso se incluirán todos los perfiles, planchas metálicas, marcos, vigas, tirantes, agujas, pernos, etc. que sean usadas en el túnel.


En el precio se incluirá suministro, transporte, preparación, instalación, la madera y todas las actividades necesarias para el entibado.


El suministro y colocación de entibados de madera se medirá en metros cúbicos, con aproximación a décimas de metro cúbico.  En el precio se incluirá suministros, transporte, preparación, instalación y todas las actividades necesarias para el entibado.


Al efecto se determinarán los volúmenes de madera correspondientes a los marcos, incluyendo los contravientos y cualquier otra madera que se requiera para asegurar la excavación en el túnel.


El pago por entibados, será de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato.

3.11
RELLENOS Y COMPACTACION DE ZANJAS.-

3.11.1
Definición.-


Es el conjunto de operaciones que deben realizarse para restituir con materiales y técnicas apropiadas las excavaciones que se hayan realizado para alojar tuberías o estructuras auxiliares hasta el nivel original del terreno natural o hasta los niveles determinados en los planos y/o las órdenes de la Fiscalización.

3.11.2
Ejecución.-


Los rellenos de zanjas serán hechos según el plano con capas de arena y luego tierra.  El material a utilizarse podrá ser producto de las excavaciones efectuadas, de otra parte de las obras, o bien de bancos de préstamo, canteras; procurándose, sin embargo que el material resultante de la excavación sea el utilizado para el relleno, siempre que la cantidad y calidad lo permitan.


Previamente a la construcción del relleno, la zanja deberá estar libre de escombros, basura y todo material que no sea adecuado para el relleno.


De acuerdo a la naturaleza del relleno, la clase de material necesario para ejecutarlo, será el especificado en los planos y/o lo ordenado por la Fiscalización.


La tubería se asentará sobre un lecho de arena apisonada en los sitios que indiquen los planos o que disponga la Fiscalización a fin de obtener una superficie nivelada para una correcta colocación de la tubería.


Una vez instalada la tubería, se colocará una capa de tierra fina seleccionada, exenta de piedras, escombros y otros materiales duros, la misma que será compactada hasta alcanzar los niveles indicados en los planos y sobre la superficie superior del tubo.


La compactación del relleno se la efectuará a mano con pisones manuales o neumáticos, en capas horizontales que no excedan de 20 cm de espesor; el material deberá estar con la humedad necesaria.  La compactación del relleno deberá alcanzar un grado semejante al de los terrenos adyacentes no alterados por la excavación.


Sobre esta capa compactada se colocará material producto de la excavación en capas semi-compactadas hasta el nivel del terreno.  En los lugares donde haya tráfico se deberá compactar hasta el nivel del terreno.


Los rellenos que se hagan en las zanjas de fuerte pendiente, se terminarán empleando en la capa superficial material que contenga piedras lo suficientemente grandes, para evitar el deslave del relleno compactado motivado por el escurrimiento de las aguas superficiales o cualquier otra razón.

3.11.3
Medición y Pago.-


el relleno de zanjas se medirá en sitio en metros cúbicos con aproximación a décimas de metro cúbico y su pago se hará de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.


Estos precios unitarios incluyen toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales y cualquier otra operación necesaria para la realización de este trabajo, no incluye el transporte a más de 3 m ni de la excavación del banco, cuando haya que utilizar material de préstamo.

CAPITULO   IV

4.
HORMIGONES:

4.1
Generalidades.-

4.1.1
Definición.-


Se entenderá por hormigón al producto resultante de la mezcla de cemento Portland, agregados, agua y aditivos si es necesario; en proporciones adecuadas para obtener una mezcla homogénea, trabajable y que una vez endurecida cumpla con las exigencias de resistencia, durabilidad e impermeabilidad.


La construcción de estructuras de hormigón deberán hacerse de acuerdo con las dimensiones señaladas en los planos y/o instrucciones de la Fiscalización.

4.1.2
Materiales.-


El Contratista proveerá todos los materiales a utilizarse en la fabricación del hormigón, cuya calidad deberá ser previamente calificada por la Fiscalización con la debida oportunidad, para la cual el Contratista entregará las muestras respectivas,


Todas las pruebas de laboratorio que la Fiscalización requiera en cualquier momento para comprobar la calidad de los materiales serán de cuenta del Contratista, en base a la cual la Fiscalización aprobará o rechazará dichos materiales.


Estos materiales serán:

4.1.2.1
Cemento.-


El cemento será de tipo Portland Y y de una calidad tal que cumpla las especificaciones INEN 152.


El cemento se transportará a los lugares de las obras, seco y protegido contra la humedad.  El suministro podrá hacerse en sacos o al granel.  En caso de transporte en sacos, éstos tendrán que venir perfectamente cerrados.  En el lugar de las obras, si el cemento viene al granel, se depositará en silos; o en almacenes secos, bien ventilados y protegidos contra la intemperie, si el cemento viene en sacos.  Los depósitos de almacenamiento ofrecerán un fácil acceso con el objeto de poder controlar, en todo momento las existencias almacenadas.  Los sacos se almacenarán superpuestos, sin contacto directo con el suelo.  Su uso deberá ser hecho en forma cronológica al de su arribo a bodega.  Serán rechazados los sacos de cemento, que por cualquier causa, hayan fraguado o que contengan terrones o cemento aglutinado.


El Contratista, deberá mantener un registro claro y preciso de todos los envíos y todas las llegadas; así como también un registro diario del uso de cemento.


Si el cemento proviene de diferentes fábricas, no se permitirá su mezcla, durante el transporte, almacenamiento y utilización.


Se prohibe usar cemento de diferentes marcas en la fundición de una misma estructura.

4.1.2.2
Agregados.-


Son los materiales pétreos finos y gruesos que se usan en la elaboración del hormigón, los cuales cumplirán con las siguientes características:  Limpieza, dureza, resistencia, durabilidad y granulometría apropiada de acuerdo con la norma INEN 696.

4.1.2.3
Agregado Fino:


El agregado fino o arena será natural o producto de trituración o combinación de ambos, la arena deberá ser dura, bien graduada y limpia; deberá cumplir con los límites granulométricos de la siguiente tabla:



TAMAÑO TAMIZ

% QUE PASA EN PESO




3/8”


          
100 -




#     4



  95 - 100




#     8



  80 - 100




#   16



  50 -  85




#   30



  25 -  60




#   50



  10 -  30




# 100



    2 -  10


El agregado fino no deberá tener más de 45% retenido entre dos tamices consecutivos de los especificados anteriormente.


El módulo de finura podrá variar entre 2.3 y 3.1.


La arena debe estar libre de material orgánico y otras substancias perjudiciales.


El material de agregado fino que pase el tamiz No. 200 deberá reunir los siguientes requisitos de granulometría.


En hormigones sujetos a abrasión: 3% máximo.


En hormigones de cualquier otra clase: 5% máximo.


Si el material que pasa el tamiz # 200 consiste en polvo libre de arcillas o pizarras estos límites pueden aumentarse al 5% y 7% respectivamente.


El Contratista podrá disponer de dos o más tipos de arena, los cuales podrá mezclarlos pero siempre y cuando la mezcla cumpla con las especificaciones de granulometría.

4.1.2.4
Agregado grueso.-


El agregado grueso consistirá en piedras trituradas, gravas, grava triturada o una combinación de las mismas, las que deberán cumplir los siguientes requisitos de granulometría de acuerdo al tamaño nominal máximo según la tabla No. 2.


El tamaño de agregado grueso no deberá exceder la cuarta parte del espesor de la estructura, ni las tres cuartas partes de espacio entre varillas en el hormigón armado.


El agregado grueso para el hormigón consistirá en fragmentos de rocas duras de diámetros mayores de 5 mm, deben ser duras y resistentes; estar libres de polvo, pizarras, esquistos, micas, materia orgánica, tierra vegetal, etc.


Las partículas no deberán tener formas lajeadas o alargadas, sino aproximadamente esféricas o cúbicas.


En el caso de Agregados Triturados, si el material que pasa el tamiz No. 200 es polvo de trituración, libre de arcilla o pizarras, el porcentaje permitido será del orden del 1.5%.  El desgaste a la abrasión del agregado no deberá exceder en ningún caso del 50%.


El peso específico relativo de los agregados no debe ser menor de 2.5.


El agregado grueso se lo procesará por medio del cribado, trituración, tamizado y limpieza de todos los materiales en bruto, tanto como sea necesario para la producción de un agregado de buena calidad.


El Contratista, será responsable por la calidad de los agregados utilizados y realizará a su costo, los ensayos que solicite la Fiscalización en un laboratorio certificado.


La aprobación de las minas o depósitos por parte de la Fiscalización no se interpretará como aprobación a cualquier material tomado de aquellos.

4.1.2.5
AGUA:  El agua para preparar el hormigón, deberá ser agua dulce, limpia y libre de aceites, ácidos, álcalis, sales, sedimentos, materiales orgánicos y otras sustancias perjudiciales al propósito del uso, con sujeción a la siguiente norma:


Sulfato  de sodio (Na S0 4) máximo

1000 p.p.m.


Cloruro de sodio (Na C1)    máximo

1000 p.p.m.


Turbidez máxima



1500 p.p.m.


Las cantidades de agua deberán corregirse de acuerdo con las variaciones de la humedad contenida en los agregados de manera de producir siempre un hormigón de consistencia uniforme.


Las cantidades aproximadas de agua a mezclarse por metro cúbico de hormigón, variarán de acuerdo a la humedad natural de los agregados.


El Contratista, a su costo, obtendrá los resultados de los análisis físicos-químicos del agua y los someterá a consideración de la Fiscalización cuando éste considere que es inapropiada para el hormigón.

4.1.2.6
ADITIVOS: No serán utilizados aditivos para hormigón sin la autorización previa de la Fiscalización.  En caso de que sea permitido su uso, los aditivos serán manejados y almacenados de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.


Los agentes reductores de agua deberán cumplir con las normas establecidas por el INEN o las normas ASTM C494 para aditivos reductores de agua tipo A.


Los agentes inclusores de aire, deberán cumplir con las normas establecidas por el INEN o las normas ASTM C260 para aditivos inclusores de aire.


El Contratista, proveerá las muestras de los aditivos que se propone usar en el hormigón, en la forma y cantidad necesaria que estipulare la Fiscalización para poder efectuar las pruebas que se requieran.

4.2
Dosificación.-


Las cantidades de cemento, de cada tamaño de agregado grueso o de aditivos en polvo que se requieran para cada parada de hormigón será dosificados por peso, y la cantidad de agua o aditivos líquidos cuando éstos se utilizaren se dosificarán volumétricamente, mediante recipientes que permitan medirla con el 1% de aproximación.

4.2.2
Se permitirá la dosificación de los agregados por volumen para la fabricación de pequeñas cantidades de hormigón que deban colocarse en sitios apartados y de difícil acceso en donde no se justifica hacer llegar un equipo de dosificación al peso.


Este procedimiento, deberá ser aprobado por la Fiscalización antes de su utilización.

4.2.3
Como norma general, el cemento debe dosificarse por sacos enteros, el agua en un recipiente único de volumen aforado que permita adicionarla en una sola operación y los agregados deben dosificarse al peso.


La Fiscalización puede por necesidad y si así lo cree conveniente, modificar las proporciones de la mezcla, orden que debe darla por escrito.

4.3
Diseños y mezclas de hormigón.-

4.3.1
Tolerancias de Asentamientos en la mezclas de hormigón.-


Los siguientes límites de asentamiento, medido en la prueba de asentamiento utilizando el Cono de Abrahams según norma INEN ASTM C-143, serán tolerados:


TIPO DE CONSTRUCCIÓN

ASENTAMIENTO (cm)    PULG.







MÍNIMO         MÁXIMO


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Muros y zapatas de fundación

(5.1) 2”          (12.7)  5”


reforzadas.


Zapatas planas, cajones para

(2.5) 1”         (10.2)  4”


fundaciones y paredes de sub-


estructura.


Losas, vigas y paredes reforzadas

(7.6) 3”         (15.2)  6”


Columnas de edificios


(7.6) 3”         (15.2)  6”


Pavimentos



(5.1) 2”          (7.6)   3”


Construcción en masa


(2.5) 1”          (7.6)   3”


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.3.2
El Contratista será responsable por todos los diseños de mezclas para hormigón que se utilicen en la obra.  Los diferentes componentes del hormigón se usarán y proporcionarán entre los límites especificados, de tal manera que produzcan un hormigón uniforme que en todo momento y que en cualquier parte de las estructuras terminadas esté de conformidad a las especificaciones.

4.3.3
Para cada diseño que presentare o solicitare su aprobación cuando y como la Fiscalización lo exija, el Contratista a su propio costo deberá proveer las mezclas de pruebas, que serán fabricadas bajo las condiciones más cercanas posibles a las que producirán realmente en la obra.


La aprobación por escrito que la Fiscalización haya dado sobre cualquier diseño de mezcla, en ningún caso liberará al Contratista de su total y exclusiva responsabilidad de mantener en todo momento la calidad del hormigón de acuerdo a los requisitos de las especificaciones.

4.3.4
Se establecen clases de hormigón de acuerdo a la cantidad de cemento a utilizarse, definiéndose los tipos de hormigón en clases A, B, C y D, de acuerdo a:


CLASE
CANTIDAD DE CEMENTO POR M3 DE HORMIGÓN


     A

HS   350  kg  cemento/m3


     B

HS   300  kg  cemento/m3


     C

HS   260  kg  cemento/m3


     D

HS   210  kg  cemento/m3


La clase de hormigón a fabricarse para una estructura determinada será la señalada para las estructuras y si no existen en ninguno de los casos especificados anteriormente, la clase hormigón será de acuerdo a los siguientes grupos, como una disposición general, sujeta a lo que disponga la Fiscalización.

4.3.4.1
Se usará hormigón clase A para hormigones con refuerzos de hierro en acueductos, puentes, revestimientos en relleno, canales de desfogue, alcantarilla y túneles, si el caso lo requiere.

4.3.4.2
Se usarán hormigones clase B en obras de toma.

4.3.4.3
Se usará hormigón clase C en aliviaderos, revestimientos de canales y túneles, cajones de repartición y de medida, cajones de entrada y salida de los sifones.

4.3.4.4
Se usará hormigón clase D en anclajes, apoyos y en general donde los planos lo especifiquen; y, para confeccionar el hormigón ciclópeo.

4.3.5
Los diseños iniciales para las mezclas de hormigón, estarán basados en el promedio de la resistencia a la compresión para las diferentes clases de hormigón en cilindros probados a los 28 días.  Cuando se haya obtenido el suficiente número de pruebas que se requiera, para poder utilizar los métodos de evaluación de resultados de las normas INEN o ACI; éstos podrán aplicarse para estudiar diseños modificados para las mezclas, de hormigón, los cuales serán presentados a la Fiscalización para su aprobación.

4.4
Operación de Mezclado.-

4.4.1
La mezcla de los materiales, debe realizarse hasta conseguir una mezcla en la que los distintos componentes se distribuyen uniformemente a través de toda la masa recién conformada.

4.4.2
El tiempo de mezclado dependerá del tipo de mezcladora a utilizarse.  Recomendando que todos los materiales sólidos sean reunidos en la mezcladora con el objeto de que su vaciado sea simultáneo, el agua debe comenzar a vaciarse con unos segundos de anticipación al vaciado de los materiales sólidos y aún después, sin que el tiempo total del vaciado del agua exceda del 25% del tiempo de mezclado, no se deberá producir el vaciado súbito del hormigón.  Para evaluar la uniformidad del hormigón fresco dentro de una misma revoltura y calificar con ella la eficiencia del mezclado se observarán los siguientes tiempos de mezclado.


        CAPACIDAD


      TIEMPO MÍNIMO DE


DE LA MEZCLADORA 

 MEZCLADO EN MINUTOS


1.50 m3  ó menos




1½


1.50  a   2.25  m3




2


3.00  a   4.50  m3




2½


Si se comprueba que la forma de carga de los componentes de la mezcla y el proceso de mezclado no produce la deseada uniformidad, composición y consistencia del hormigón, la Fiscalización puede modificar el proceso y tiempo de mezclado.


Se podrán utilizar camiones mezcladores, cuando el tipo de los equipos y los métodos hayan sido debidamente autorizados y aprobados.


Para evaluar la uniformidad del hormigón fresco dentro de una misma mezcla y calificar con ella la eficiencia de mezclado, habrá que referirse a las normas especificadas por el INEN.

4.4.3
Al iniciar cualquier operación de elaboración del hormigón los materiales para la primera parada que se colocaren en la hormigonera tendrán una suficiente cantidad en exceso de cemento, arena y agua, para recubrir el tambor mezclador sin que sea reducido el contenido del mortero requerido en el hormigón elaborado.

4.4.4
Las hormigoneras serán limpiadas después de cada período de operación contínua y se mantendrá en esas condiciones de tal manera que en ningún momento se pierda la calidad y efectividad de la operación de mezclado.

4.4.5
Todo el equipo mecánico de mezclado, será sometido a la aprobación de la Fiscalización.

4.5
Preparativos para hormigonar.-

4.5.1
El Contratista comunicará a la Fiscalización, por lo menos con 24 horas de anticipación, su intención de colocar hormigón en cualquier lugar de la obra y deberá tener en consideración todo el tiempo que la Fiscalización deberá emplear en revisar e inspeccionar los sitios que serán hormigonados, previamente a que él emita la aprobación respectiva.  Ningún hormigonado podrá comenzar sin autorización de la Fiscalización y ningún hormigón podrá vaciarse hasta que todos los encofrados, cimbras, apuntalamientos localización de las armaduras, dispositivos, etc., en las cuales el hormigón deberá ser colocado, hayan sido revisados y aprobados por la Fiscalización.

4.5.2
Antes de terminar la excavación de un sector, no se colocarán encofrados, ni se vaciarán hormigón, con el fin de evitar la contaminación del mismo, ni se lo colocará sobre agua para cortar el lavado del hormigón, para lo cual el Contratista deberá construir a su costo los drenajes correspondientes.

4.5.3
Preparación de las superficies antes de la colocación del hormigón.-


El hormigón, sólo debe vaciarse en excavaciones de cimentación limpias, debiendo controlarse y eliminarse toda agua corriente o estancada.


El Contratista empleará tubería, drenes, bombeo o cualquier otro método que sirva para evitar la presencia de agua.


Las superficies de hormigón ya fraguadas y endurecidas sobre o contra las cuales hay que colocar hormigón fresco, deberán estar limpias, rugosas y húmedas.


Se eliminarán restos de lechada, materiales sueltos, recubrimiento, arena, compuestos de curado y otros materiales extraños.


Todas las superficies sobre o contra las cuales el hormigón será colocado, incluyendo las de las juntas de construcción entre sucesivos hormigonados, armaduras de hierro, dispositivos empotrados y superficiales rocosas serán completamente limpiados de polvo, lodos, rebabas, desperdicios, impurezas, grasa, aceite, morteros secos, en lechada o en grumos, partículas flojas o sueltas y de otros materiales.


Las superficies deberán ser humedecidas, de tal manera que garantice que el hormigón fresco vaciado no pierda humedad.

4.5.4
El Contratista, deberá instalar siempre la maquinaria de emergencia necesaria que deberá entrar de inmediato en funcionamiento, cuando fallare una de las máquinas.

4.6
Transporte.-

4.6.1
El hormigón será transportado desde las hormigoneras a los lugares en que será finalmente depositado por métodos que no permitan la segregación, mermas, incremento o detrimentos de materiales y los cuales garanticen que la máxima diferencia del asentamiento de las muestras tomadas en el momento de la descarga del hormigón en sitio o encofrado no excede de 3 cm.

4.6.2
El hormigón será protegido de variaciones ambientales o inclemencias del tiempo mientras sea transportado y los recipientes del hormigón, conductores o transportadores, será cubiertos cuando lo exigiere la Fiscalización.

4.6.3
El uso de cualquier método de acarreo, conducción o transporte, estará sujeta a la aprobación de la Fiscalización.  Dicha aprobación no podrá ser interpretada como definitiva por el Contratista y estará dada bajo la condición de que el Contratista está obligado a suspender o dejar de usar cualquier clase de métodos de transporte que estuviera ocasionando segregación, mermas o variaciones de asentamientos superiores a las que se ha especificado.

4.6.4
Cuando el transporte de hormigón sea mayor a los 200 m, éste deberá ser transportado por vehículos automezcladores camiones-hormigoneras o camiones batidores o será vuelto a mezclar por batido mecánico inmediatamente antes de su vaciado.

4.6.5
No se utilizarán equipos no agitadores, ni sistemas de bandas transportadoras largas o canalones abiertos inclinados que transporten el hormigón, en flujo continuo, al aire libre.

4.6.6
La utilización de bombas y cualquier tipo de manipuleo y transporte, deberá requerir la aprobación de la Fiscalización.

4.7
Colocación del hormigón.-

4.7.1
La colocación del hormigón estará sujeta a las siguientes especificaciones:


Antes de colocarlo, los encofrados deben ser lubricados, mojados y estar completamente limpios, todo encofrado falloso o alabeado será reemplazado a expensas del Contratista.


El hormigón, será colocado solamente en presencia de la Fiscalización o su representante debidamente autorizado.


Antes de colocar el hormigón para los revestimientos, se deben remover todos los materiales extraños y flojos.


El hormigón debe tener una relación agua-cemento, tal que se mantenga en el sitio sin resbalarse.


No se permitirá la separación excesiva del agregado a causa de dejarle caer desde mucha altura.


Se evitará una caída libre desde alturas superiores a 1.5 m, salvo el caso de que se emplee equipo especial, pero que impida siempre la segregación de los materiales.


Todo el hormigón en el encofrado, se colocará en capas continuas aproximadamente horizontales, cuyo espesor no excederá de 30 cm.

4.7.2
El Contratista, notificará a la Fiscalización la fecha, la hora y la obra en que se realizará el vaciado del hormigón, de acuerdo con el plan y equipo ya aprobado.

4.7.3
El vaciado del hormigón no podrá efectuarse antes de haberse cumplido con todos los requerimientos necesarios que garanticen una adecuada ejecución de los trabajos y siempre con la debida autorización de Fiscalización.


Deberá efectuarse en forma tal que se eviten cavidades o huecos, debiendo quedar completamente rellenos todos los ángulos y esquinas del encofrado; así como también, alrededor de los refuerzos metálicos y piezas empotradas, evitando la segregación del hormigón.

4.7.4
A menos que haya disposiciones en contrario, no se podrá colocar hormigón en los siguientes casos:


-
Lluvias fuertes o prolongadas que laven el mortero.


-
Cuando la iluminación sea deficiente.

4.7.5
El Contratista propondrá los aparatos y sistemas de vaciado y la Fiscalización dará su conformidad o exigirá las modificaciones que estime conveniente.

4.7.6
Se pondrá especial cuidado en que el hormigón fresco sea vaciado en las proximidades inmediatas a su sitio definitivo de empleo, con el objeto de evitar un flujo incontrolado de la masa de hormigón y el peligro de la segregación de los componentes.

4.7.7
Para el caso de empate entre acueductos, canales y túneles ya construidos; su construcción se realizará de acuerdo a lo estipulado en los planos.

4.7.8
El espesor de la capa de hormigón vaciado en masa, no deberá sobrepasar los 70 cm antes de vibrarlo, recomendándose la obtención de una superficie plástica y horizontal durante todo el proceso.

4.7.9.
En sitios en que no pueda vaciarse en una sola fase, se pondrá especial cuidado en que los vaciados posteriores sean hechos antes de que hayan fraguado las capas anteriores.

4.7.10
El hormigón fresco se vaciará antes que haya fraguado, y a más tardar 45 minutos después de haber añadido agua a la mezcla.


Este lapso deberá reducirse o aumentarse dependiendo de los aditivos empleados.


No será permitida la adición de agua para recuperar la pérdida de consistencia  de las mezclas frescas del hormigón; tampoco los efectos de vibración para transportar el hormigón dentro del encofrado.

4.7.11
En caso de interrupción del proceso de vaciado, se procurará que ésta se produzca a la formación inmediata de una junta de construcción, técnicamente diseñada y ejecutada.

4.7.12
Si el hormigón se coloca monolíticamente alrededor de aberturas que tenga dimensiones verticales mayores de 60 cm, o en plataformas, losas, vigas de cimentación o elementos de soporte, la nueva capa de hormigón podrá colocarse entre una y tres horas después del colocado del hormigón sub ó adyacente, para evitar retracciones entre los hormigones alrededor y/o sobre los elementos descritos.


Al compactar la capa subsiguiente, el vibrador deberá penetrar por su propio peso y revibrar la capa inferior.

4.7.13
La colocación del hormigón, podrá realizarse utilizando bombas, dumpers, carretillas, canalones cortos.  El método escogido, deberá contar con la autorización de Fiscalización.

4.7.14
En caso de que el proceso de hormigonado tuviera que ser interrumpido temporalmente y el hormigón vaciado se hubiera endurecido, la superficie de la capa deberá picarse y limpiarse de toda partícula suelta, ingredientes o materiales extraños, antes de comenzar el nuevo vaciado.

4.7.15
Vaciado de hormigón bajo agua.-


Si hay la necesidad de un vaciado bajo agua, éstos trabajos solo podrán ser ejecutados con la aprobación de Fiscalización.


En el proceso de vaciado se usarán métodos apropiados que garanticen un buen trabajo, sin producir segregación ni lavado del hormigón.


El Contratista, tiene la obligación de tomar las medidas oportunas para que el agua no circule a través del lugar del vaciado.

4.7.16
Curado.-


El hormigón debe ser mantenido húmedo por lo menos siete días después de haber sido puesto en obra.  Los encofrados deben ser dejados en el sitio, un tiempo mayor de siete días y siempre, de acuerdo a la orden que imparta la Fiscalización, según la clase de estructura de que se trate.


El Contratista, tendrá la obligación de tomar todas las medidas necesarias con el objeto de que el hormigón permanezca húmedo durante el tiempo de curado.

4.8
Vibrado.-

4.8.1
Ejecución.-

-
El hormigón se vibrará durante y después del vaciado en forma 
mecánica, mediante vibradores de inmersión.

-
La frecuencia de las vibraciones no deberá ser nunca inferior a 
las 4.500 revoluciones por minuto.

-
Los vibradores para hormigón que tengan cabezas de 10 cm o más  de  diámetro  se  operarán  a  frecuencia  de  que  por   lo menos   seis   mil    vibraciones   por    minuto,    cuando   sean 
introducidas  en  el  hormigón.

-
Los  vibradores  que  tengan  cabezas  de  menos  de 10 cm de diámetro,   se  operarán cuando  menos a siete mil vibraciones por minuto.

-
Los vibradores  se introducirán y se extraerán lentamente en el hormigón.  La introducción siempre será vertical.


-
Su  acción,  dentro del hormigón,  se extenderá  por un tiempo 
suficiente, no dando lugar a una segregación.

-
Los   vibradores  se   introducirán  a   distancias  regulares,   no mayores  a dos veces el  radio de acción de vibración visible en el hormigón.

-
El  efecto  de  vibración, no deberá ser aprovechado en ningún 
caso   para   transportar  el   hormigón   fresco  a  lo  largo   del 
encofrado,   con  lo  que se podría producir la segregación.

-
Especial atención  se dedicará a  la compactación en las zonas 
de  los  refuerzos  metálicos,  de  hierros  empotrados,   en  los ángulos y rincones.

-
Se pondrá  especial  cuidado en que las piezas empotradas no 
sufran desplazamientos durante la operación.

-
Los vibradores de hormigón pueden ser eléctricos, neumáticos 
o con motores de explosión del tipo de inmersión.

4.8.1.1
Cada capa de hormigón se consolidará mediante vibradores hasta la densidad máxima practicable, de manera que quede libre de bolsas de aire y acomode perfectamente contra o sobre todas las superficies de los moldes.

4.8.1.2
Las nuevas capas de hormigón no se colocarán, sino hasta que las colocadas previamente hayan sido debidamente vibradas.  Se tendrá cuidado de evitar que la cabeza vibradora haga contacto con la superficie del encofrado y la armadura de refuerzo.

4.8.1.3
El empleo de otro sistema de vibrado, sólo será permitido en las proximidades inmediatas del encofrado y en los rincones y ángulos que no puedan ser alcanzados por los aparatos de vibración.  De esta manera, se logrará en las caras exteriores de las estructuras de hormigón, una superficie lisa y compacta.

4.8.1.4
Los métodos de compactación y equipo a utilizarse, necesitarán la aprobación de la Fiscalización.

4.8.1.5
El Contratista, deberá tener un número suficiente de vibradores para poder hacer la compactación de cada vaciado de hormigón, antes de que fragüe.

4.8.1.6
Las obras de hormigón que no cumplan con las especificaciones, tendrán que ser reacondicionadas o demolidas y reconstruidas, según sea el caso, a cuenta del Contratista, de conformidad con las instrucciones de la Fiscalización.

4.9
Ensayos de laboratorio.-


Los ensayos mínimos a realizarse, serán los que se indican en el siguiente cuadro:

ENSAYO

   No.DE ENSAYO 

SITIOS DE TOMA









DE LA MUESTRA


-----------------------------------------------------------------------------------------------


Granulometría de

1/mes


Pila de acopio


agregado grueso.


Granulometría de

3/mes


Pila de acopio


agregado fino.


Contenido orgánico

3/mes


Pila de acopio


en la arena.


Resistencia a la 

1/50 m3

Mezcladora o sitio de


compresión a los                  



colocación del hormi-


8 y 28 días.





gón.


Humedad superficial.

2/día


Mezcladora.


Asentamiento.


2/día


Mezcladora o sitio de 









colocación.


-------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.10
Hormigón en apoyos y anclajes.-

4.10.1
Se entenderá por apoyos y anclajes de hormigón, las estructuras especiales, tipo cimentación, que servirán en primer término como apoyos intermedios en tramos largos de tubería o en instalaciones diversas, ya sea que por su peso o cualquier otra causa necesite un apoyo rígido que los sustente; en segundo término servirán para anclar tuberías y accesorios en cambios de dirección de líneas de conducción, que por lo general están sujetas a velocidades altas del líquido que circula a grandes presiones hidrodinámicas e hidrostáticas y que por lo tanto necesitan estos apoyos para contrarrestar estas fuerzas.

4.10.2
Los apoyos y anclajes de hormigón, podrán ser de hormigón simple o armado, según sea el caso, como se indique en los planos del Proyecto y/o como lo ordene la Fiscalización, ajustándose en todo, a lo especificado en los numerales respectivos.

4.11
Hormigón Ciclópeo.-

4.11.1
El hormigón ciclópeo se acogerá en todo a las especificaciones del hormigón simple antes mencionadas.  El hormigón ciclópeo estará constituido de: 60% de hormigón simple y de 40% de piedra.  El hormigón simple que será utilizado, deberá cumplir con las especificaciones indicadas en los planos o como indique la Fiscalización.

4.11.2
El diámetro de las piedras, será máximo de 30 cm y en general no excederá de un cuarto del espesor del revestimiento.

4.11.3
El peso específico relativo de la piedra a utilizarse no será menor de 2.50  Deben ser colocadas en el hormigón, evitando la formación de huecos y la entrada de aire, estarán espaciadas en no menos de 15 cm.

4.11.4
Las piedras serán uniformemente distribuidas en todas las masas del hormigón y serán colocadas en su posición sin que sean bruscamente vertidas o arrojadas.

4.11.5
No se permitirá colocar ningún estrato (camada) sin que la anterior hormigonada haya sido cubierta completamente por hormigón fresco.

4.11.6
La colocación de las piedras dentro del hormigón se hará teniendo el cuidado de que no presionen o puedan desplazar de su posición a los encofrados, cimbras o cualquier otro material que tiene que ser fijado o empotrado en el hormigón.

4.11.7
Las piedras deberán ser limpias, duras y resistentes a la abrasión, estando sujetas a la aprobación de la Fiscalización.

4.12
Juntas en el hormigón.-

4.12.1
Generalidades.-


Las juntas de construcción, contracción y expansión, se localizarán en las posiciones indicadas en los planos respectivos, o como lo estipulase y aprobase la Fiscalización.


El Contratista, no podrá conformar juntas adicionales o desviarse de las juntas que indicaren los planos o hubiere aprobado la Fiscalización, ya sean diseñadas o conformadas durante la construcción, sin la aprobación escrita de la Fiscalización.


Las juntas en superficies de hormigón expuestas a la vista, deberán tener su respectivo tratamiento y ser niveladas y aplomadas correctamente y serán rectas y continuas a excepción de cuando fuere expresamente estipulado de otra manera.


La superficie de cualquier junta en el hormigón, no podrá ser alterada durante su fraguado inicial.


Ningún metal fijo empotrado en el hormigón, podrá atravesar una junta de expansión o contracción.


Todo proceso de hormigonado, se hará de manera ininterrumpida hasta una junta previamente planeada y/o diseñada.


En los casos en que a pesar de que se tomaren todas las precauciones para evitarlos, el equipo súbitamente sufra un daño de consideración que no permita proseguir  los trabajos en la forma especificada, o si por cualquier otra razón tuviere que imprevistamente suspenderse el hormigonado, el Contratista tendrá que consolidar el hormigón mientras está en su estado plástico, rematándose, evitando filos vivos o terminaciones agudas.  Si el hormigonado no se reanudase dentro de una hora (ó 20 minutos si se usan acelerantes), desde que la interrupción se hubiere producido, la hormigonada deberá suspenderse, salvo los casos especiales en que lo permitiere la Fiscalización.  Previamente a reiniciarse las operaciones de hormigonado, las superficies del hormigón deberán ser tratadas y preparadas como para juntas de construcción.

4.12.2
Juntas de construcción.-


Las superficies contra las cuales un hormigón fresco debe ser colocado cuando ya dichas superficies hayan fraguado o endurecido, en tal forma que el nuevo no pueda incorporarse íntegramente con el anterior, se definirán como juntas de construcción.  La Fiscalización podrá aceptar o rechazar las propuestas del Contratista para la ubicación de juntas de construcción en alguna estructura, después de que se hubieran completamente dibujado y entregado los respectivos planos.


Previamente a una hormigonada, las juntas de construcción, deberán ser picadas, limpiadas, humedecidas y tratadas con lechada de cemento, el vaciado del hormigón se la efectuará inmediatamente de colocada la lechada.


En las obras en que para sus juntas deben usarse sellos impermeables como empaques de PVC o chapas de cobre, es obligación del Contratista proceder a su colocación, de acuerdo a los planos y/o las instrucciones escritas por la Fiscalización.

4.12.3
Juntas de dilatación.-


Las juntas deberán ser de un material termo plástico a base de cloruro de polivinilo de 11, 15, 18 o 23 cm, según el caso.  Los materiales corresponderán a las normas especificadas a continuación.


Resistencia mínima a la presión del agua: 20 kg/cm2.


Dureza: 70 - Shore A-Hardness.


Estiramiento porcentaje 300.


Resistencia a la tensión: 190 kg/cm2.


Resistencia al corte: 60 kg/cm2.

4.12.4
Relleno de juntas.-


El Contratista, realizará el relleno de juntas en la forma que se indica en los planos o como lo estipule la Fiscalización.


El relleno de juntas, deberá ser realizado con  masilla bituminosa de consistencia plástica, normas INEN o ASTM D185, UNE 441105 y Mv 301 de acuerdo con las recomendaciones del fabricante y la aprobación de la Fiscalización.


Las juntas en las que se colocará el relleno, deberán estar limpias y libres de materiales extraños antes de colocar el material.


Previamente a la colocación del relleno o sellada, es necesario dar una mano de un imprimante asfáltico tipo emulsión o pintura imprimante, con el fin de garantizar la total adherencia de la masilla a las paredes de la junta.

4.12.5
El Contratista, deberá proteger las superficies del relleno de juntas, hasta que sea tiempo de cubrirlas con el hormigón o se coloque el sellador.

4.12.6
Si un relleno de juntas resultare con daños de cualquier clase, deberá ser retirado y reemplazado por otro, a costo del Contratista y a satisfacción de la Fiscalización.

4.12.7
Sellado de las juntas.-


El Contratista, colocará el sellador de las juntas en la forma que se indica en los planos como requiera la Fiscalización.


Antes que la superficie de hormigón de la junta reciba el sellador, ésta deberá ser limpiada y soplada con aire seco comprimido de tal manera que remueva todas las partículas y el polvo.  Cualquier indicio de presencia de aceite o grasa en las caras del hormigón que recibirá el sellador deberá ser removido.

4.12.8
Medición y pago de juntas de dilatación.-


El Contratista, proveerá los materiales para las juntas de dilatación y se medirá en metros lineales con aproximación al decímetro; éstos se pagarán de acuerdo al precio unitario estipulado en el contrato, el cual incluye suministro, instalación, transporte, bodegaje, manipuleo, relleno y sellado.

4.12.9
Impermeabilización.-


Para la impermeabilización de canales, reservorios, represas, depósitos de agua, se pueden utilizar láminas prefabricadas a base de betunes modificados con polímeros reforzados con nylon o fibra de vidrio y protegidas con lámina de aluminio, gránulos minerales o polietileno de alta densidad.

4.12.10
Medición y pago de impermeabilización.-


Su pago se realizará en m2, en el que estará incluido los materiales, mano de obra, equipos y todas las operaciones necesarias para la realización de este rubro.

4.13
Encofrados para hormigones.-

4.13.1
Se entenderá por encofrado para hormigón, los moldes que se empleen para confinarlo a las líneas requeridas o para evitar la contaminación del hormigón por material que se deslice de las superficies adyacentes.

4.13.1.1
El Contratista, suministrará e instalará todos los encofrados que sean necesarios para confinar el hormigón y darle la forma que se indique en  los planos y/o lo que indique la Fiscalización.

4.13.2
Los encofrados deben ser metálicos, de madera seleccionada, o de una combinación de ellos, o los que el Contratista propusiere y la Fiscalización le acepte.

4.13.3
Todos los encofrados se construirán y mantendrán, según el diseño; de tal modo que, el hormigón terminado, tenga la forma, posición y dimensiones indicadas en los planos y esté de acuerdo con las pendientes y alineaciones establecidas.


Las obras de hormigón que no cumplan con lo especificado, tendrán que ser reacondicionadas o demolidas y reconstruidas, según sea el caso por y a cuenta del Contratista, de acuerdo a lo indicado por la Fiscalización.

4.13.4
Con no menos de 15 días de anticipación, en que el Contratista hubiere previsto al confección de encofrados para cualquier parte de una estructura, él suministrará a la Fiscalización para su respectiva aprobación, planos en que se indiquen los dibujos detallados de los encofrados, mecanismos para mantenerlos en sitio y método o sistemas de apuntalamiento, etc. que él propusiere para ejecutar los trabajos.

4.13.5
La aprobación que la Fiscalización pudiere dar a la utilización de dichos encofrados, no exonerará al Contratista de ninguna de sus responsabilidades contractuales, ni la seguridad y calidad que la obra tiene que cumplir de acuerdo al contrato.

4.13.6
Los encofrados, apuntalamientos. obras falsas o provisionales, etc. serán lo suficientemente fuertes y seguros para resistir todas las cargas a que ellos estarán sujetos, incluyendo cargas provenientes del vaciado y vibración del hormigón y serán lo suficientemente herméticos para evitar cualquier pérdida del mortero del hormigón.


Todos ellos serán mantenidos firmes y rígidamente en posición desde la iniciación del hormigonado hasta que el hormigón se haya endurecido suficientemente para soportarse por si mismo y de acuerdo a todo lo que en la especificación estuviere estipulado.

4.13.7
El encofrado, deberá ser realizado de tal manera que produzca un hormigón visto tipo industrial; es decir, que las superficies del hormigón deberán ser lisas y estar libres de porosidad superficial de fisuramientos y de irregularidades.

4.13.8
Las prácticas y materiales de encofrados que según la opinión de la Fiscalización podrían producir irregularidades y alineamientos defectuosos, serán prohibidos de poder utilizarse.


Todos los encofrados fallosos o alaveados, serán reemplazados a cargo del Contratista.

4.13.9
Los encofrados, se diseñarán en tal forma que el hormigón pueda ser depositado directamente en el lugar que debe ser vaciado y que a su vez permita una fácil inspección.

4.13.10
El Contratista, diseñará los encofrados con los boquetes, provisionales o secciones móviles que sean necesarios para cumplir efectivamente con lo anteriormente estipulado y tales aberturas y sistemas diseñados con estos fines, deberán ser correctamente ajustados a los encofrados, con las prensas y llaves convenientes que los mantengan herméticamente cerrados y ceñidos exactamente a las líneas, gradientes, cotas, formas, etc. que se encuentran dibujadas en los planos.

4.13.11
Cuando sean utilizadas varillas de metal para sostener los encofrados, y éstas tengan que quedar permanentemente empotrados en el hormigón, dichas varillas deberán ser recubiertas mínimo 3.0 cm o dos veces su diámetro.


Pernos y otros sistemas ajustadores removibles, conectados a los extremos de las varillas empotradas en el hormigón, serán diseñados de tal manera que se alojen en orificios de forma rectángular que puedan ser llenados posteriormente al retiro de los pernos.  Alambres ajustadores o atirantados no podrán utilizarse sin autorización de la Fiscalización, y travesaños, cepos, prensas, estacas, etc. de madera, deberán ser limitados en su uso y si se utilizaren, no deberán desplazar o deformar los encofrados y deberán ser removidos antes que entre en contacto con ellos.

4.13.12
Antes de su instalación, todas las superficies de los encofrados serán limpiadas y tratadas con material adecuado; los cuales, evitarán de manera efectiva la adherencia al hormigón y serán de un tipo y calidad tal que garanticen que las superficies acabadas del hormigón no cambiarán de color o se deterioran por su uso.


Los materiales para lubricar encofrados, deberán ser compatibles con cualquier material que en cualquier fecha posterior pueda ser aplicado de acuerdo a las recomendaciones de los fabricantes y aprobación de la Fiscalización.

4.13.13
Desencofrado.-


El desencofrado de las estructuras, no se podrá hacer sin la aprobación de la Fiscalización y de acuerdo con el tipo de estructura, las cargas existentes, los soportes provisionales y la calidad del hormigón.


Todo encofrado que tenga función soportante, no deberá ser retirado antes de 28 días y luego de haberse chequeado la tercera serie de los cilindros de prueba.


El Contratista, deberá efectuar el desencofrado, evitando que el hormigón sufra algún deterioro.  A su cuenta, corregirá todas las irregularidades y daños que se produzcan por efecto del desencofrado.

4.13.14
Pago.-


El precio de los encofrados, su colocación, remoción y materiales utilizados para el efecto, estarán incluido en el precio unitario del hormigón.

4.14
Medición y pago del hormigón.-


El hormigón que hubiere sido colocado y aceptado en las diversas estructuras, de acuerdo a lo señalado en los planos y/o indicado por la Fiscalización, será medido en metros cúbicos, con aproximación a décimas de metros cúbicos.


Los hormigones, se pagarán de acuerdo a los precios unitarios estipulados en el contrato, el cual incluirá provisión y almacenaje de cemento, agregados, agua y todos los materiales que se hayan empleado en su elaboración, incluyendo materiales para encofrado, desencofrado, manipulación, vaciado, vibrado, curado del hormigón acabados, reparación y mantenimiento, extracción de muestras para laboratorio, preparación y elaboración de juntas de construcción; además, incluye la utilización del equipo y herramientas y en general toda la mano de obra y operaciones que se requiera para ejecutar y llevar a cabo el hormigonado, así como los apuntalamientos.


El hormigón ciclópeo, se medirá y pagará en igual forma.


El transporte de los materiales pétreos, cemento y hierro (en caso de hormigón armado), se pagará de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.


Cuando en el sitio del hormigonado haya presencia de agua por causas no imputables al Contratista y que dificulten el trabajo, éste deberá evacuarla, ya sea por gravedad construyendo el drenaje, o en caso necesario por bombeo.


Se considerará el rubro hormigón con presencia de agua cuando persista la dificultad para el trabajo y al aforarse en el sitio de trabajo, el caudal sea igual o mayor a 2 litros por segundo.  En este caso, se pagará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato para dicho rubro.


Cuando en la obra obligue la colocación o construcción de drenes, su pago se hará de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.

4.15
Revestimiento de canales.-

4.15.1
El revestimiento en canales con hormigón, comprende todos los trabajos desarrollados para dotar a la solera y paredes de un canal de un revestimiento, con el cual se logre impermeabilizar, disminuir la rugosidad, reducir al mínimo las filtraciones y obtener la estabilidad, tanto de la estructura como de los taludes.

4.15.2
Las paredes y la solera serán revestidos con hormigón, de acuerdo a lo especificado en los planos.

4.15.3
Como paso precio a la colocación del hormigón, las paredes y la solera del canal, deberán ser arregladas y afinadas de acuerdo a las secciones indicadas en los planos y/u ordenados por la Fiscalización.  Todo el material flojo, debe ser removido.  En los sitios de relleno, éstos deben estar perfectamente compactados y se humedecerá antes del vaciado.

4.15.4
Para el revestimiento de los canales, se procederá de la siguiente manera:


1.
Se  colocarán  los encofrados  en la línea  verdadera del canal, 
según los  planos o la orden de la Fiscalización.  El vaciado del hormigón, se lo hará en tramos de 7 m máximo, separados por juntas de dilatación.



El  hormigón  será  vaciado  en  el  encofrado,  una  vez que se haya   sacado   todas   las   materias  extrañas  y   humedecido adecuadamente las paredes y el piso.



Una  vez  puesto  las  capas  de  hormigón  en  las paredes, se procederá a vibrarlo.


2.
Una  vez  puesto  las  capas  de  hormigón  en  las paredes, se procederá  a  la   construcción   de  la  solera,   compactándola perfectamente con  pisón,   en  tramos  de  7 m como máximo, separados por juntas de dilatación.


Los espesores de los revestimientos, serán los indicados en el plano y/o los ordenados por la Fiscalización.

4.15.5
Cuando el revestimiento es colocado en un suelo que no tiene condiciones buenas de drenaje natural, se colocará previamente un dren de acuerdo a los planos y/u órdenes de la Fiscalización.

4.15.6
Cuando el canal esté en relleno, el drenaje antes indicado debe ser colocado, tanto en la solera como en las paredes, debiendo colocarse bajo el drenaje de la base, un filtro con tuberías (dren francés) de desagüe a uno o ambos lados del relleno.  Todo esto, de acuerdo a los planos u órdenes de la Fiscalización.

4.15.7
Cuando existe agua subterránea que no debe ingresar en el canal, se dejará en el revestimiento los drenajes necesarios constantes en los planos de diseño y/u ordenados por la Fiscalización.

4.15.8
En el caso de que las aguas subterráneas deban ser admitidas al canal, se construirá en los revestimientos, los orificios de admisión necesarios, obturados por un filtro invertido, para impedir el arrastre de material fino hacia el canal, así como la formación de cárcavas tras los revestimientos.

4.15.9
En los sitios donde el canal pase en relleno y en las que la Fiscalización juzgue conveniente, los revestimientos serán reforzados con mallas de varillas de hierro, de acuerdo a lo señalado en los planos y/u ordenado por la Fiscalización.

4.15.10
Medición y pago.-


Los revestimientos de hormigón en canales, se medirán en metros cúbicos, con aproximación a décimas de metro cúbico y su pago se hará en base a los precios unitarios establecidos en el contrato, el cual incluye la provisión de todos los materiales, equipos, mano de obra, encofrados, desencofrado, extracción de muestras para laboratorio y todas las operaciones que se necesiten para efectuar el trabajo especificado.


El transporte del cemento y materiales pétreos, se pagará de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.

4.15.11
En caso de que los revestimientos de canales se efectúen con presencia de agua, debido a causas no imputables al Contratista y que dificulten el trabajo, éste deberá evacuarla, ya sea por gravedad, construyendo el drenaje o por bombeo.  Si a pesar de esta obra, se observa que continúan las dificultades para su revestimiento, deberá aforarse y determinarse la cantidad de agua; si los valores aforados, son mayores o iguales a 2 lts/seg, se considerará el rubro de revestimiento con presencia de agua y se lo pagará de acuerdo a los precios establecidos en el contrato.

4.15.12
No se reconocerá por ningún concepto un incremento de la sección de revestimiento superior al 5%, previa aprobación de la Fiscalización y en los sitios en los que realmente se presenten.

4.16
Revestimiento en túneles.-

4.16.1
El revestimiento de hormigón en túneles, comprende todos los trabajos a desarrollarse para dotar a la bóveda, paredes y solera del túnel de una capa de revestimiento; de tal manera, de lograr la reducción de la rugosidad y garantizar la impermeabilidad y estabilidad del túnel.

4.16.2
La colocación del hormigón en el revestimiento de túneles, se hará mediante el empleo de dispositivos mecánicos, eléctricos o neumáticos adecuados a este efecto o con métodos manuales aprobados por la Fiscalización.

4.16.3
En caso de que las condiciones inestables del terreno lo exijan, el Contratista está obligado a realizar el revestimiento de toda la sección, inmediatamente después de su excavación.

4.16.4
La sección y espesores que se adoptarán para el revestimiento de túneles, será la que se indique en los planos y/o las especificadas por la Fiscalización.


El hormigonado del revestimiento, será ejecutado en contacto con la formación geológica atravesada según sea el caso, rellenando los eventuales entrantes de la sección con hormigón del mismo tipo del usado para el revestimiento.


El hormigonado de las paredes y la bóveda, se harán en una sola fase y luego se hormigonará la solera.

4.16.5
Cuando por condiciones especiales del terreno, o cuando los planos y/u órdenes de la Fiscalización, así lo señalaren y exigieren puede variarse la secuencia indicado anteriormente.

4.16.6
La ubicación de cada tipo de revestimiento y su longitud dentro de los túneles como se indican en los planos son aproximadas y deberán ser utilizadas con criterio técnico analizando la parte geológica.


La longitud y ubicación exacta de cada tipo, dependerá de la calidad de los materiales encontrados durante la excavación del túnel y serán determinados por la Fiscalización.

4.16.7
Previo al revestimiento del hormigón en túneles y antes de colocar los encofrados, se procederá al afinamiento en excavación de la sección geométrica verdadera del túnel.

4.16.8
Antes del hormigonado de las paredes y bóvedas, se realizará la excavación de la cimentación de acuerdo a lo indicado en los planos y/u ordenado por la Fiscalización.  En general, esta excavación permitirá alojar la cimentación adecuada y señalada, cuya cota del fondo esté por lo menos 20 cm más baja de la cota de la solera a revestirse.

4.16.9
Se procederá a la colocación de los encofrados para las paredes y bóvedas, respetando fielmente los espesores y secciones indicados en los planos y/u ordenados por la Fiscalización.


Los encofrados serán metálicos o construidos con madera (contrachapada o tablas cepilladas).  Cuando se use tablas, éstas serán suficientemente reforzadas con estructuras que eviten el pandeo y deformación de las piezas.  Al pie de estos tableros, junto a ellos y sobre la rasante de la solera del túnel, se tenderán maderas rollizas o a escuadra, siguiendo la dirección del túnel, que eviten el desplazamiento de su sitio, a los encofrados.  Eventualmente pueden colocarse travesaños en el piso a manera de umbrales, para dar mayor rigidez y estabilidad a los maderos que sostienen el pie de los encofrados.

4.16.10
Estos encofrados, cualquiera sea su naturaleza y material, serán lubricados y luego mojados con agua, antes de colocar el hormigón.

4.16.11
El llenado de hormigón en las paredes del revestimiento, ser hará en capas no superiores a 30 cm al mismo tiempo y en ambas paredes (para evitar el desplazamiento del encofrado) y deberán ser vibrados antes de proceder al colocado de la siguiente capa.

4.16.12
Los encofrados para el revestimiento de la bóveda del túnel, se harán con cimbras metálicas preferentemente o también de madera, sobre las que se sujetarán tablas de madera en posición horizontal conformando el intradós de la bóveda.  Estas cimbras serán apoyadas sobre pilares, los que entregarán las cargas a la solera del túnel.  A su vez, irán reforzados con sopandas o tirantes que arranquen de la clave y se dirijan a los extremos de la bóveda descansando sobre los pilares, puede además ser necesario colocar un dintel sobre los pilares y a la altura de las entregas del arco.

4.16.13
El llenado del hormigón en la bóveda del túnel, se hará empezando de los costados y dirigiéndose a la clave, hasta rellenar toda la sección.  El vibrado, se hará introduciendo la cabeza del vibrador por el costado frontal de la bóveda y de acuerdo a las normas ya especificadas tomando las precauciones necesarias.

4.16.14
El lugares donde se hayan producido chimeneas y/o donde la Fiscalización lo señale, se construirá en la bóveda sobre la clave, un colchón de material seleccionado de por lo menos 0.60 m de espesor, compuesto de tierra o arenas, acomodadas adecuadamente para que reciban el impacto de probables derrumbes; los que al ser absorbidos por éste colchón, no dañarán al revestimiento, dependiendo de la magnitud de la chimenea; a más del colchón, deberá hacerse un entarimado de madera con sus respectivos apuntalamientos y de no ser posible este sistema, se colocará sobre el relleno de tierra tanques vacíos de 55 galones.

4.16.15
Cualquiera que sea el tipo de encofrado, se recomienda usar cimbras metálicas que soporten bien, sin deformarse las cargas del revestimiento y los empujes y presiones del terreno.  Si el Contratista juzga más conveniente el uso de cimbras de madera, someterá el diseño a la aprobación de la Fiscalización.

4.16.16
Cuando haya agua, los cimientos de las paredes del revestimiento para túneles, podrán estar formados por prismas rectangulares moldeados en sitios o prefabricados, cuyas dimensiones mínimas serán el ancho igual al espesor de la pared, más 10 cm; el largo 50 cm; el alto mínimo 60 cm.  En el interior de su masa, estarán introducidos cuatro hierros como para armar una columna, dejando chicotes para anclar las paredes.


El diámetro y longitud de estos hierros, serán de acuerdo a lo ordenado por la Fiscalización.

4.16.17
Los cimientos descritos anteriormente, serán colocados, dejando una separación entre uno y otro de 5 cm, abertura que permitirá la circulación libre del agua proveniente de filtraciones subterráneas.  Deberá sobresalir al extrados de la solera 20 cm como mínimo.

4.16.18
El Contratista, tendrá que construir, de acuerdo a los planos y/o lo ordenado por la Fiscalización, el drenaje para el desalojo de las aguas subterráneas, sean confinadas o fluyentes, y se encargará de que dichos drenes funcionen perfectamente durante todo el tiempo de construcción de la obra.

4.16.19
Se construirá un drenaje central bajo la solera para que funcione como filtro y el agua subterránea escurra sin producir sub-presiones y a una velocidad tal que no haya arrastre de materiales finos de acuerdo a lo señalado en los planos o lo indicado por la Fiscalización.  El Contratista se encargará que este drenaje funcione perfectamente todo el tiempo de construcción de la obra.

4.16.20
La iluminación y ventilación necesarias en el túnel, se sujetarán a lo dispuesto en 3.10.

4.16.21
Medición y pago.-


Los revestimientos de hormigón en túneles, se medirán en metros cúbicos con aproximación a décimas de metro cúbico, de acuerdo a las secciones adoptadas y su pago se hará en base a los precios unitarios establecidos en el contrato; el cual incluye la provisión de todos los materiales, equipos, mano de obra, encofrado, desencofrado, toma de muestras para laboratorio. vibrado, curado, reparaciones del hormigón y todas las operaciones que se necesiten para efectuar el trabajo especificado.


El transporte a cielo abierto de los materiales pétreo, cemento, e hierro, se pagarán en rubro aparte, de acuerdo a los precios establecidos en el contrato.


El transporte de los materiales pétreos y el hormigón dentro del túnel, la ventilación, la iluminación y la construcción de los drenajes, se pagarán como otro rubro de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato o como se especifique en éste.  En caso de que los revestimientos de túneles se efectúen con presencia de agua debido a causas no imputables al Contratista, y que dificulte el trabajo, ésta deberá evacuarla ya  sea por gravedad construyendo el drenaje o por bombeo.  Si a pesar de esta obra, se observa que continúan las dificultades para su revestimiento, deberá aforarse y determinarse la cantidad de agua, si los valores aforados son mayores o iguales a 2 litros por segundo, se considerará el rubro de revestimiento con presencia de agua y se lo pagará de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.


No se reconocerá por ningún concepto un incremento de la sección del revestimiento superior al 10% y previa aprobación de la Fiscalización y en los sitios en los que realmente se presenten.

4.17
Hormigón armado de obras de arte.-


Se considera hormigón armado de obras de arete, las partes de la estructura que tiene una relación de área de encofrado a volumen de hormigón igual o mayor a ocho (8); en caso que no cumpla esta relación, se considerará como hormigón para canal.

4.17.1
Medición y pago.-


La medición y pago se la realizará de acuerdo a lo indicado en el numeral 4.14 (Medición y pago de hormigón).

C A P I T U LO   V

5.
ACERO ESTRUCTURAL PARA HORMIGÓN:

5.1
Alcance de los trabajos.-


A este capítulo, concierne la ejecución de todos los trabajos relativos a los hierros de refuerzo para construcciones permanentes.  El Contratista proveerá, cortará doblará y colocará todos los hierros de refuerzo, incluso barras, malla de alambre soldado y encofrados estructurales, como se señala en los planos o lo que indique la Fiscalización.

3.2
Materiales.-


Todos los hierros estarán libres de óxido suelto o en escamas o en incrustaciones, aceite, grasa o cualquier otra sustancia que pueda destruir o reducir su adherencia con el hormigón.


Excepto cuando se especifica lo contrario, los hierros de refuerzo serán barras corrugadas de grado 40 y tendrán las siguientes características:




Tensión de rotura
4.800 kg/cm2




Tensión de fluencia
2.800 kg/cm2




Alargamiento

14 - 16%


O estarán en conformidad con la norma ASTM A-615, INEN 101 y 102.


La malla soldada de alambre cumplirá las especiones INEN o ASTM A-185.

5.3
Cortado y doblado.-


Todo el doblado será realizado, de acuerdo con las normas aprobadas y con maquinaria y métodos también aprobados por la Fiscalización.

5.4
Espaciamiento de los hierros.-


Los espacios entre los hierros serán como viene indicado en los planos o como lo especifique la Fiscalización.


El espacio mínimo entre hierros paralelos y los elementos embebidos en el hormigón será igual a 1½ vez la dimensión máxima del agregado y en ningún caso menor de 3 cm.

5.5
Recubrimientos.-


Los planos indicarán las distancias libres desde la orilla del refuerzo principal hasta la superficie del hormigón.

5.6.
Traslapes.-


Todos los traslapes de los refuerzos, estarán indicados en los planos o se harán como lo indica el Código Ecuatoriano de la Construcción, Capítulo Siete; en todo caso, el traslape no será menor de 40 veces el diámetro de la varilla.


Los traslapes de los hierros de refuerzo, deberán ejecutarse impidiendo su localización en los puntos de esfuerzos máximos de tensión de la armadura.


Los traslapes deben hacerse en forma alternada.


El Contratista, previa la aprobación de la Fiscalización, podrá hacer otros empalmes o juntas adicionales a los indicados en los planos.

5.7
Colocación y fijación.-


Antes de la colocación del hierro de refuerzo o de cualquier soporte metálico, deberá comprobarse que sus superficies están libres de mortero, polvo, escamas, herrumbres o cualquier otra sustancia que reduzca o impida su adherencia con el hormigón.


Los hierros de refuerzo, deberán ser colocados, cuidadosamente y mantenidos segura y fijamente en su correcta posición mediante el empleo de espaciadores, sillas y colgadores metálicos asegurados con alambre galvanizado No. 18 de acuerdo a los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.


No se permitirá el uso de soportes de madera para mantener en posición el acero de refuerzo.


No se podrá intercambiar varios grados de acero de refuerzo en una misma estructura.


No se admitirá la colocación de barras sobre capas de hormigón fresco, ni la reubicación o ajuste de ellas durante la colocación del hormigón.


Ningún hormigón podrá ser vertido antes que la Fiscalización haya inspeccionado y aprobado la colocación de la armadura del refuerzo.

5.8
Medición y forma de Pago.-


La medición para el pago de los hierros de refuerzo, será realizada en base al número de kilogramos previstos y colocados de acuerdo con los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.  Las longitudes medidas serán convertidas en peso mediante la aplicación de pesos unitarios establecidos para los diámetros de los hierros usados.  El pago de las partes traslapadas, será efectuado como se estipula en los planos.  No se efectuará pago alguno por acero para traslapes cuando éstas hayan sido realizadas por conveniencia del Contratista.  Tampoco se pagará por desperdicios, pérdidas, espaciadores de acero y elementos de seguridad, instalados.


El hierro de refuerzo se pagará por suministro, cortada, doblada y armada, de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.


El transporte se lo pagará como rubro aparte de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato.

C A P I T U L O   VI

6.
TUBERÍAS Y ACCESORIOS:

6.1
Definición.-


Son ductos cilíndricos, huecos abiertos por ambos extremos, que sirven para conducir o dejar pasar el agua u otros líquidos.


Pueden ser de asbesto-cemento, hormigón simple, hormigón armado, hierro, acero, material plástico u otro material.

6.2
Tuberías de asbesto-cemento.-

6.2.1
Definición.-


Se entiende por tubos de asbesto-cemento, los conductos de sección circular fabricados con una pasta de asbesto-cemento tipo Portland o Portland Puzolánico.

6.2.2
Especificaciones.-


Los tubos estarán provistos de un sistema de unión especial para poder formar, cuando el caso lo requiera, una tubería contínua y que sean capaces de resistir las presiones de prueba a que se someterán sin que se presenten fugas en las uniones.


Las tuberías de asbesto-cemento, en lo relacionado a clase, longitudes, espesores, de pruebas y de trabajo; así como a los diferentes ensayos, se sujetarán a cualquiera de las siguientes especificaciones: INEN 485, o (AWWA) C-400-72, (ASTM) C-296-69 y C-500-69 e (ISO) R-160, ISO-881.


Las tuberías se clasificarán según las normas de INEN o las internacionales especificadas, las mismas que indican la clase y el diámetro a la que corresponde la tubería y están dadas en kg/cm2, o en atmósferas.

6.2.3
Dimensiones y tolerancias.-

6.2.3.1
Las dimensiones reales estarán especificadas en los catálogos de los fabricantes y se les aplicará las tolerancias en más o menos, indicadas a continuación.

6.2.3.2
El diámetro promedio interno, medido a 75 mm del extremo de un tubo cualquiera, no debe ser menor del 5% del diámetro nominal para diámetros desde 100 hasta 400 mm y no menor al 1.5% para diámetros de 450 mm en adelante.

6.2.3.3
La longitud estándar de la tubería será de 4 m.

6.2.3.4
La tolerancia en longitudes de tubería estándar será de + 5 mm o 10 mm.

6.2.3.5
El espesor de las tuberías de asbesto-cemento estará sujeto a lo indicado en el siguiente cuadro:



    CLASES, ESPESORES Y PESO DE LOS TUBOS


-----------------------------------------------------------------------------------------------

                                              
ESPESOR NOMINAL *                           TOLERANCIA


Superior a:
Inferior o Igual a:



mm


-----------------------------------------------------------------------------------------------


    


10 mm



        + - 1.25


    10 mm

20 mm



        + - 2.00


    20 mm

30 mm



        + - 2.50


    30 mm

40 mm



        + - 3.00


    40 mm

50 mm



        + - 3.50


    50 mm

60 mm  


        + - 4.00


    60 mm

   ---



        + - 4.50


-----------------------------------------------------------------------------------------------


*
El indicado por el fabricante.

6.2.3.6
El espesor de las paredes de cualquier tubo, en las partes trabajadas a máquina, no se saldrá del estándar en + 4 mm o en -2 mm para tubos, cuyo espesor de diseño sea de 25 mm o menos; o, en + 5 mm o en - 2.5 mm para tubos, cuyo espesor de diseño sea más de 25 mm.

6.2.3.7
Ningún tubo tendrá una desviación longitudinal respecto a la línea recta, de más de 16 mm para longitudes estándar, o la cantidad proporcional para longitudes menores.

6.2.4
Acabado e inspección.-

6.2.4.1
Los extremos de los tubos, en todas las longitudes, deberán ser trabajados a máquina o preparados de tal manera que permitan una junta hermética con la unión.

6.2.4.2
Los tubos no presentarán abolladuras, protuberancias o desgastes que hagan disminuir el diámetro en más de 5 mm.

6.2.4.3
La superficie exterior y los filos de los extremos trabajados a máquina, estarán libre de descascaramientos que se prolonguen más de 12 mm o se extiendan alrededor del perímetro más de 12 mm, en cualquier sitio.

6.2.4.4
Los extremos lisos de los tubos, deberán estar cortados según los planos normales a los ejes con una tolerancia de 7.6 mm.

6.2.4.5
Se inspeccionará cada tubo para verificar que aparezca la siguiente información: nombre del fabricante, fecha de fabricación, clasificación del tubo de acuerdo con la especificación, marca registrada y sello de garantía que lo identifique.

6.2.4.6
El transporte en carro y luego el almacenamiento junto a la obra debe hacerse de acuerdo a lo que indique el fabricante para que no se produzcan daños en los tubos.

6.2.4.7
Los tubos se bajarán a la zanja en forma manual o con grúa, según el diámetro, depositándole en el fondo con suavidad y sin someterlos a caídas bruscas.


El tendido de la tubería, se hará comenzando por la parte más baja de la zanja y sujetándose a las líneas y gradientes indicadas en los planos, acoplándoles firmemente uno con otro, usando las uniones de acople estándar.

6.2.5
Métodos de prueba.-


Los métodos de prueba para determinar la resistencia de la tubería a la flexión, al aplastamiento, a la presión hidrostática, a la rotura, e impermeabilidad serán los que indique el fabricante de acuerdo a las especificaciones del INEN o de acuerdo al numeral 6.2.2 que éste haya adoptado para su fabricación.

6.2.5.1
Prueba a la presión hidrostática.-


Una vez terminada la unión de la tubería y previamente a su prueba por medio de presión hidrostática, será anclada provisionalmente mediante un relleno apisonado de tierra en la zona central de cada tubo, dejándose al descubierto las uniones y demás accesorios para que puedan observarse las filtraciones en el momento de la prueba.


Estos rellenos, deberán realizarse de acuerdo a lo que se indique en los planos y/o lo que disponga la Fiscalización.

6.2.5.2
Terminada la instalación de la tubería y anclada ésta provisionalmente en los términos de la especificación anterior, se procederá a la prueba de presión hidrostática de acuerdo con la clase de tubería que se trate.  La tubería se llenará lentamente de agua y se purgará el aire entrampado en ella mediante válvulas de aire en la parte más alta de la tubería.


Una vez que haya escapado todo el aire contenido en la tubería, se procederá a cerrar las válvulas de aire y se aplicará la presión de prueba mediante una bomba adecuada para pruebas de este tipo, que se conectará a la tubería.

6.2.5.3
Los tramos a probarse, será determinados por la existencia de válvulas para cerrar los circuitos o por la facilidad de instalar tapones provisionales.  Las pruebas de tubería no deberán hacerse en longitudes mayores de 400 m.

6.2.5.4
Cuando la tubería sea de asbesto-cemento, se la mantendrá llena de agua, por lo menos 24 horas antes de la prueba, a fin de que ésta absorba agua.

6.2.5.5
La presión correspondiente, será mantenida, valiéndose de la bomba de prueba por un tiempo mínimo de dos horas.

6.2.5.6
Cada tramo o sector, será probado a una presión igual al 150% de la máxima presión de trabajo de la tubería.


En ningún caso la presión de prueba deberá ser menor a la presión de trabajo especificada por los fabricantes de la tubería.  La presión será tomada en el sitio más bajo del tramo o sector a probarse.

6.2.5.7
Para mantener la presión especificada durante dos horas, será necesario introducir con la bomba a la tubería a probarse una cantidad de agua, que corresponda a la cantidad que por concepto de fugas escapará del circuito.

6.2.5.8
La cantidad de agua que trata la norma anterior, deberá ser detenidamente medida y no podrá ser mayor que la que consta a continuación:


Fugas máximas permisibles en litros por 24 horas, por junta y por cada mm de diámetro del tubo.

MÁXIMOS ESCAPES PERMITIDOS EN CADA TRAMO

                     PROBADO A PRESIÓN HIDROSTÁTICA


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

  PRESIÓN DE PRUEBA

        ESCAPE EN LITROS X mm DE DIÁMETRO


       ATM. (Kg/cm2)                                   POR 24 HORAS Y POR UNIÓN


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


15




0.0320



12.5




0.028



10




0.024



  7




0.0196



  3.5




0.140


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.2.5.9
Cuando la cantidad de agua que haya sido necesario inyectar en la tubería para mantener la presión de prueba constante, sea menor o igual que la permisible, calculada según la tabla, se procederá al relleno y anclaje de accesorios en forma definitiva.

6.2.5.10
Cuando la cantidad necesaria de agua para mantener la presión, sea mayor que la calculada según la tabla, será necesario revisar la instalación y reparar los sitios de fuga y repetir la prueba, tantas veces, cuantas sean necesarias para obtener resultados satisfactorios.

6.2.6
Uniones para tubería de asbesto-cemento.-

6.2.6.1
Son elementos especiales que sirven para unir la tubería de asbesto-cemento.


Las uniones consistirán de un manguito de asbesto-cemento de la misma composición que el tubo y de tres a cinco anillos de caucho, según el diámetro.  Estas uniones serán las denominadas tipo “Triplex”, “Reka” o similar.


Los anillos de caucho que se usarán para sellar las uniones de las tuberías de asbesto-cemento, deberán cumplir con los requerimientos contemplados en la especificación A.S.T.M.D-1869 o por las determinadas por el INEN.

6.2.7
Medición y pago.-

6.2.7.1
El suministro de la tubería y uniones Reka de asbesto-cemento de diferentes diámetros y clases, se lo medirá en metros con aproximación a décimas de metro y su pago se hará una vez instalado y probado en la obra en base a los precios unitarios establecidos en el contrato.

6.2.7.2
La instalación de la tubería de asbesto-cemento para línea de conducción de agua será medida en metros lineales con aproximación a décimos de metro cúbico y su pago será de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que incluye costos de montaje de los tubos y uniones, alineación de la tubería y prueba de la tubería, de las uniones y de los accesorios, etc.


La longitud total pagada por suministro de esta tubería, debe ser igual a la longitud total pagada por instalación de la misma, descontando la longitud de los accesorios.

6.2.7.3
El transporte, tanto a mano como en vehículo, se pagarán en rubros aparte a los precios unitarios establecidos en el contrato.

6.3
Tuberías metálicas.-

6.3.1
Definición.-


Se entiende por tubería metálica, los conductos de sección circular fabricados en acero, hierro galvanizado, o hierro fundido.

6.3.2
Especificaciones.-


La tubería metálica a utilizarse en la construcción de un Proyecto, deberá cumplir con las normas INEN o API Std. 5L LINE PIPE Grado A o lo indicado en los planos.

6.3.3
La tubería metálica que suministrará el Contratista, será de extremos lisos y biselados, puede ser vaciada y centrifugada en moldes metálicos especiales o de láminas metálicas con costura.  Cada tubo será liso interior y exteriormente, estará libre de arrugas causadas por el enfriamiento, de incrustaciones de soldadura, de granulaciones, de ampollas, de agujeros y de defectos de cualquier naturaleza que los hagan impropios para el uso a que se destinan.  Serán rectos, perfectamente circulares en sección y con sus superficies externas e internas concéntricas.

6.3.3
Preparación e imprimación.-

6.3.3.1
Previa a su colocación, se limpiará la superficie interior y exterior de la tubería, dejándola libre de grasa y aceite, utilizando cualquier producto solvente de alquitranes, cuya composición no tenga grasas y aceites.


Además, se limpiará el herrumbre y materiales extraños por medio de cepillado mecánico o manual empleando cepillos con alambre de acero.

6.3.3.2
La imprimación de los tubos, tanto interna como externa, se hará empleando alquitrán de hulla o compuestos asfálticos que cumplan con los requisitos de buena calidad.


La imprimación con alquitrán de hulla, deberá aplicarse inmediatamente después de haberse terminado el cepillado de los tubos.


Las superficies a tratarse durante el momento de su aplicación, deberán encontrarse totalmente secas y libres de materiales extraños.  La operación no deberá ejecutarse a la intemperie cuando esté lloviendo.


La imprimación podrá ser hecha con brocha a mano, con el empleo de pistolas neumáticas aspersoras o por la combinación de ambos métodos.


Cualquiera que sea el método de aplicación, se deberá observar las instrucciones y especificaciones del fabricante del material de imprimación.

6.3.3.3
No se permitirá el empleo de alquitrán de hulla que haya sido contaminada por materias extrañas, ni el que haya espesado por evaporación de los aceites solventes que formen parte del mismo en su fabricación original.

6.3.3.4
La aplicación, deberá ser ejecutada de tal manera que al quedar terminada forme sobre la superficie tratada una película del espesor recomendado o especificado por el fabricante del alquitrán.

6.3.3.5
Terminada la aplicación, la película protectora deberá quedar uniforme y libre de escurrimientos, gotas, anegamientos, superficies o manchas descubiertas.  Todas las irregularidades deberán ser removidas y estas partes serán reimprimadas o limpiadas nuevamente cepillándolas para ser posteriormente retocadas aplicando otra vez el material de imprimación.


Se deben tomar medidas protectoras para no dañar las superficies recién imprimadas y evitar que les caída polvo o lluvia, hasta que estén completamente secas.

6.3.3.6
Salvo, que la Fiscalización ordene otra  cosa, los tiempos mínimos y máximos que deberán adoptar para el secado de las superficies imprimadas, antes de la aplicación del esmaltado con alquitrán de hulla, deberán ser justamente las señaladas o recomendadas por el fabricante del material de imprimación.


El esmalte de alquitrán de hulla, deberá cumplir los siguientes requisitos:


Resistencia física adecuada, resistencia a la abrasión y penetración del agua, alta resistencia dieléctrica, que sea químicamente inerte a los elementos que usualmente están presentes en la tierra y el agua, y debe tener una excelente propiedad adhesiva.

6.3.3.7
Cuando el esmaltado con alquitrán de hulla no sea aplicado inmediatamente a la terminación del tiempo especificado para el secado de la imprimación, el tubo o superficie del mismo será tratado, aplicándoles una segunda mano de reimprimación o serán nuevamente cepillados y totalmente limpiados con ácido clorhídrico para una imprimación completa, a juicio de la Fiscalización.

6.3.3.8
Considerando y midiendo la temperatura ambiente del sitio en que se instalará la tubería, se determinará si es o no necesario un precalentamiento para la imprimación.

6.3.3.9
Por lo general, el espesor mínimo de la película de revestimiento, será de 2.4 mm con variaciones tolerables en más o en menos del orden de 0.8 mm.

6.3.3.10
Para evitar daños en los revestimientos, la tubería debe ser manejada con equipo apropiado empleando fuertes y anchas lonas, correas y cables cubiertos de caucho.  No se debe permitir que cables desnudos, cadenas, ganchos, barras de metal o brazos desnudos de montacargas entren en contacto directo con las tuberías revestidas.


Es aconsejable recubrir los extremos de los tubos, a fin de que no entren en contacto con rocas o arena del suelo.


Las tuberías deben ser almacenadas en pilas antes de su instalación, pero hay que cuidar que las pilas no sean muy altas, lo cual resultaría en daños a los recubrimientos al acomodar las tuberías encima.


El revestimiento del tubo, nunca debe ser puesto directamente sobre el suelo áspero, ni se debe hacer rodar los tubos.  Cuando se coloquen los tubos en el fondo de la trinchera, se deben usar correas anchas colocadas en los puntos de balance.  La tubería no debe ser arrastrada a lo largo del fondo ni golpeada.


Una inspección del revestimiento en la parte inferior del tubo, mientras éste está suspendida de las correas, es importante y cualquier herida del revestimiento debe ser reparada antes de bajar el tubo a la trinchera.


No se debe permitir que herramientas u objetos pesados entren en contacto innecesariamente con el recubrimiento.


Los obreros no deben caminar sobre el recubrimiento, excepto cuando sea necesario, y si es así calzando botas con suela de caucho.  A causa de que tubos de grandes diámetros están sujetos a tráfico considerable, será necesario colocar papel grueso, tanto en el interior como exterior del tubo.


Las tuberías de acero no deben ser colocadas sobre bloques rígidos en la trinchera porque ellos concentran las cargas sobre un sector de revestimiento con el consiguiente daño del mismo.  Además, si estos bloques son de madera y son dejados allí, se descompondrán creándose celdas galvánicas que provocarán corrosión.


Si el embancamiento es necesario, un buen método es llenar bolsas de cemento con arena, ponerlas bajo la tubería y romperlas todas al mismo tiempo para evitar cargas concentradas en la instalación final.


Cuando el fondo de la trinchera está cubierta con objetos sólidos y duros que pueden penetrar en el revestimiento de protección, una capa de ripio menudo (arrocillo) o arena de espesor no menor de 8 cm, debe ser puesta en el fondo.

6.3.4
Soldaduras.-

6.3.4.1
Las uniones entre tubos, serán juntas a tope “V” sencillas soldadas por un solo lado.  Ver. Fig.

6.3.4.2
Todos los electrodos para soldadura de arco aplicada manualmente, deberán cumplir con los requisitos señalados en las especificaciones del INEN o de la AMERICAN WELDING SOCIETY  y de la AMERICAN SOCIETY FOR TESTING MATERIALS, electrodos que tienen la designación A-5 de la AWS y A-233 de la ASTM.

6.3.4.3
Todo el equipo para soldadura de arco y de oxiacetileno que emplee el Contratista, deberá ser sometido a la aprobación previa de la Fiscalización y con él se harán los ensayos especificados.

6.3.4.4
En general, todos los trabajos de soldado, serán ejecutados con estricto apego a los procedimientos ensayados, calificados y aprobados anteriormente.

6.3.4.5
Las superficies y sus inmediaciones que vayan a ser unidas por medio de soldadura, deberán ser previamente limpiadas de incrustaciones, herrumbre, grasa, aceite, pintura, en general de materiales extraños que interfieran con la operación de soldadura que afecten la calidad de la misma.  Las superficies que requieran varias pasadas del electrodo, deberán ser cepilladas con alambre de acero para retirar todas las impurezas.

6.3.4.6
Las soldaduras que requieran varias pasadas del electrodo, después de cada pasada, deberán limpiarse de escorias y de otras materias extrañas, antes de continuar con las pasadas subsiguientes.

6.3.4.7
No será necesario remover los puntos de la soldadura provisional que hayan sido colocadas para mantener en posición correcta los tubos, siempre y cuando estén sanos, y que se fundan conjuntamente con el cordón o filete de soldadura definitiva.

6.3.4.8
Se permitirá el martilleo de las capas o cordones de soldadura, solamente para prevenir las deformaciones que se presenten en las mismas.

6.3.4.9
Todas las pasadas superficiales, deberán quedar razonablemente lisas, sin depresiones y de acuerdo a las características indicadas en la figura anterior.

6.3.4.10
El espesor efectivo de la garganta de soldadura será igual al 75% del espesor de la lámina del tubo.

6.3.4.11
Todos los tubos deberán ser cuidadosamente alineados y preparados para su soldado a tope, manteniéndoles en posición correcta hasta terminar de soldar la junta.

6.3.4.12
Para evitar esfuerzos perjudiciales derivados de variaciones de temperatura, en la instalación de la tubería, se dejarán juntas sin soldar, que serán completadas equipándolas con dispositivos para formar juntas deslizantes o de expansión.  Cuando las juntas de expansión requieran ser soldadas, esta operación se hará cuando el tubo esté instalado en la zanja y durante las primeras horas de la mañana, en las que se presentan las temperaturas más bajas.

6.3.4.13
Antes de la prueba hidrostática, las juntas serán limpiadas de toda materia extraña e imprimadas, aplicando el alquitrán y dejándolas secar en la forma señalada anteriormente.

6.3.4.14
Todas las fugas que ocurran en las juntas soldadas (durante las pruebas de presión hidrostática) deberán ser reparadas removiendo el material defectuoso y procediendo a soldar nuevamente.  Ninguna fuga será preparada por procedimiento de calafateo mecánico.

6.3.4.15
Todos los defectos de soldadura deberán ser removidos por medio del cincel o llama de oxiacetileno.

6.3.5
Pruebas de las juntas soldadas.-

6.3.5.1
Las soldaduras de las juntas de unión de las tuberías de acero serán realizadas por el Contratista y los procedimientos de soldado serán calificadas previamente a partir de trabajos de muestreo que ejecutarán los mismos operadores que tendrán a su cargo la soldadura en el campo.

6.3.5.2
Las pruebas a que se refiere el inciso anterior, son las de tensión en sección, reducida, las que deben dar un valor de 85% del valor mínimo especificado para el metal empleado en la fabricación del tubo.

6.3.5.3
Se harán pruebas de tensión en las juntas a tope.

6.3.5.4
Todos los operadores, deberán ser sometidos a prueba de competencia, antes de empezar la suelda de las uniones.


Podrá realizarse exámenes adicionales en cualquier tiempo de la construcción.  Estas pruebas se harán en presencia de la Fiscalización, quién dará la aprobación respectiva.

6.3.5.5
Una vez terminados todos los trabajos anteriormente señalados y antes de proceder al relleno total de la zanja, se procederá a realizar la prueba hidrostática de la tubería.

6.3.6
Pruebas hidrostáticas.-

6.3.6.1
Intensidad de presión.-


Después de completar la instalación de una tubería o de una sección de ella y antes que las juntas sean cubiertas con relleno, debe hacerse una prueba hidrostática.


Esta prueba es hecho con el propósito de determinar si las juntas de unión están correctamente ensambladas y apretadas, puesto que se asume que cada tubo ha sido ya probado en fábrica.


La prueba deberá generalmente ser hecha a una presión fija superior a la presión regular de trabajo de la tubería pero no menor de 150% de la máxima presión de trabajo de la tubería.


Si la tubería es probada en secciones y no se colocan válvulas para cerrar los extremos, se debe colocar cabezas de expansión.


Si la tubería está unida por juntas soldadas se deben inspeccionar cuidadosamente ellas.

6.3.6.2
Desalojo del aire atrapado.-


El llenado de la tubería debe ser hecho lentamente para prevenir un posible golpe de ariete y debe removerse con cuidado todo el aire existente.


Después de llenar la tubería se debe usar una bomba para levantar y mantener la presión deseada.


Un pequeño medidor de agua que haya sido cuidadosamente comprobado, debe ser usado para medir el gasto de agua añadido para compensar las filtraciones.

6.3.6.3
Filtración permitida.-


La presión de prueba, es generalmente aplicada por un período de 24 horas antes que se asuma que la prueba comienza para permitir un período de remojo y absorción.


Después de eso, todas las juntas deben ser cuidadosamente inspeccionadas para observar filtraciones.  La cantidad de filtración, depende de la clase de junta.  En las juntas soldadas y en los acoples mecánicos no debe existir ninguna filtración.


En las juntas con empaques de caucho una pequeña filtración puede ser permitida.  Una pérdida de 10 galones por pulgada de diámetro, por milla y por 24 horas puede ser amplia.  Pequeños orificios que se encuentren en las uniones soldadas pueden ser soldados muchas veces sin vaciar la tubería.

6.3.7
Medición y pago.-

6.3.7.1
La tubería metálica de diferentes diámetros será medida en metros lineales con aproximación a décimas de metro y su pago será de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que incluye el suministro, transporte, bodegaje, instalación, soldada, prueba de las tuberías y prueba de los accesorios.

6.4
Tubería plástica o de PVC.-


Se fabrican con sustancias químicas obtenidas por polimerización de componentes vinílicos, en longitudes de 3 y 6 m hasta diámetros de 40 cm y para soportar presiones de 5.1 a 12.5 kg/cm2.


Esta tubería tiene gran dureza y alta resistencia a la corrosión.


Debe evitarse su utilización al aire libre o en su defecto darle el tratamiento adecuado.


El ancho de la excavación debe tener por lo menos 30 cm más que el diámetro nominal del tubo o en todo caso el mínimo necesario para facilitar el manipuleo y colocación.


Para la profundidad de la excavación debe considerarse que la altura mínima de relleno sobre la corona del tubo debe ser de 60 cm.


El fondo de la zanja no debe contener materiales duros como rocas, troncos, etc.

6.4.1
En la colocación debe tenerse especial cuidado en que la tubería no asiente sobre rocas.


Cuando la excavación sea hecha en material rocoso, debe dejarse un espacio debajo de la tubería para ocuparlo con materiales finos a manera de colchón.


Para la unión de las tuberías, es necesario que los extremos estén completamente limpios y libres de materiales extraños.


Pueden utilizarse tacos o bloques de madera para ayudar a la limpieza de los tubos, los mismos que deben quitarse antes de proceder al relleno.


El relleno se hará colocando capas sucesivas de 20 cm de material suelto sobre la tubería, apisonándolo manualmente hasta obtener una compactación semejante a la del terreno natural.


Todos los cambios de dirección, deben empotrarse.


En los empotramientos, es una buena práctica colocar un fieltro asfáltico o un polietileno grueso entre la tubería y el hormigón para evitar la abrasión.


Antes de probar la tubería, debe rellenarse la parte media de los tubos, con una capa de 20 cm de espesor, dejando libres las uniones.


La tubería de PVC, debe cumplir con las normas INEN.


Las pruebas de la tubería se harán en longitudes no mayores de 400 m y de acuerdo a las normas INEN.


La presión de prueba debe ser 3.5 kg/cm2, mayor que la presión de trabajo.

6.4.2
Medición y pago.-


El suministro de la tubería de PVC de diferentes diámetros y clases, se medirá en metros, con aproximación a décimas de metro y su pago se lo hará una vez instalado en la obra en base a los precios unitarios establecidos en el contrato.


La instalación de tubería plástica o PVC, será medida en metros lineales, con aproximación al decímetro y su pago se hará de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, los que incluyen montaje, alineación, instalación de los tubos y pruebas de la tubería y de los accesorios.


La longitud total pagada por suministro de esta tubería, debe ser igual a la longitud total pagada por instalación de la misma, descontando la longitud de los accesorios.

6.4.2.1
El transporte, tanto a mano como en vehículo, se pagarán en rubros aparte a los precios unitarios establecidos en el contrato.

6.5
Tuberías plásticas reforzadas con fibra de vidrio.-

6.5.1
Definición.-


Se entiende por tubería plástica reforzadas con fibra de vidrio, los conductos cerrados de sección circular fabricados en lo principal por resinas termoestables (polyésteres o epóxicas) y fibra de vidrio, interviniendo además productos químicos, agregados y cargas.

6.5.2
Especificaciones.-


El producto terminado cumplirá con las normas INEN o cualquiera de las siguientes:


American Water Works Association (AWWA C-950).


British Standard Institution B.S.I. 5480.


American Society for Testin and materials especificación ASTM D33517.


Las tuberías se suministrarán de acuerdo a los requerimientos del Proyecto, indicándose su diámetro nominal y su clase dado en kg/cm2 o p.s.i.

6.5.3
Dimensiones y tolerancias.-


Longitud.- Las tuberías standard se suministrarán en longitudes de 6.10 m.


Diámetro interno.- Corresponde al diámetro nominal con una tolerancia de I 1‰ (uno por mil) del diámetro.


Espesor de la pared del tubo.- El espesor nominal de la pared del tubo, será dado por el cálculo.


Ningún tubo podrá tener una desviación en relación a la línea recta superior al 4/1000 (cuatro por mil de su longitud).

6.5.4
Pruebas hidráulicas en fábrica.-


Todas las tuberías serán probadas en fábrica, unidad por unidad en la máquina hidráulica de prueba a una presión del doble de la de trabajo, el tubo deberá oponerse sin goteo ni filtraciones a dicha prueba la Fiscalización se reserva el derecho de asistir a dichas pruebas.

6.5.5
Uniones.-


Las uniones de las tuberías serán de tipo espiga-campana, junta flexible con “O” Ring de caucho? la empaquetadura está constituida por un anillo de caucho natural o sintético de sección circular y cumplirá con la especificación INEN o ASTM F-477.

6.5.5.1
Uniones especiales.-


Cuando el Proyecto lo requiera, las uniones podrán ser:


Tope a Tope.- Los tejidos de fibra de vidrio humedecidos con resina, abarcarán un ancho y determinarán un espesor dado por el cálculo, pero que no podrá ser menor en el espesor a 1.3 veces la pared del tubo y en el ancho de por lo menos 20 veces el espesor de la pared.


De brida.- Las que serán fabricadas con plástico reforzado con fibra de vidrio o metálicas que se incorporan con plástico reforzado con fibra de vidrio.


Uniones mecánicas.- Cuando el Proyecto y la inspección lo determinen, se usarán uniones metálicas tipos Gibault, Dresser, Viking-Johson o similares, que serán instalados según las recomendaciones de los fabricantes.

6.5.6
Transporte y almacenamiento.-


Los tubos pueden ser transportados hasta en 4 capas, con separadores de madera, y fuertemente atadas.  Pueden también ser colocados unos dentro de otros cuidando que no se muevan.


Los tubos en obras de descargan directamente sobre el terreno cuidándose que los tubos se apoyen en toda su longitud y que no existan en su lecho piedras.


Los tubos deberán ser levantados usando correas y sogas flexibles (no cables metálicos o cadenas) un solo soporte es necesario para levantar los tubos.


No se debe dejar caer ni rodar libremente.

6.5.7
Instalación.-


La instalación de las tuberías plásticas reforzadas con fibra de vidrio, deberán ser ejecutadas de acuerdo a las recomendaciones INEN o ASTM 3839 que en lo esencial son las siguientes:


Los tubos se bajan a la zanja en forma manual, o con el auxilio de equipo, depositándolos  en el fondo con suavidad.


El fondo de la zanja debe estar afinado y nivelado, la calidad del terreno será tal que asegure un buen soporte al tubo, si el suelo es rocoso o pedregoso prevéase de una cama de material granular fino o arena o como se indique en los planos o la Fiscalización.


Proceda a embonar los tubos, para ello lubrique la espiga campana con agua jabonosa (no detergente), usar haladores (Trifor) o presionando el tubo con barreta y taco de madera.


Relleno primario.-


Embonado el tubo se procede con el relleno primario que abarca un espesor equivalente al 70% del diámetro de la tubería, se la realiza con material granular descartándose los suelos que en la clasificación unificada de suelos corresponde a suelos orgánicos turba (Pt) arcillas y limos orgánicos de alta plasticidad (OH), arcillas inorgánicas de alta plasticidad (CH) y limo de alta plasticidad (MH).


Suelos granulares no cohesivos, como las arenas y gravas bien o pobremente graduadas son buenos suelos de relleno.


Suelos granulares cohesivos que resultan de la mezcla de suelos granulares (arenas y gravas) con cohesivos (arcillas y limos) pueden también servir de relleno, debiendo sin embargo los granulares representar más del 25% y los cohesivos menos del 75%.


El relleno primario debe ser compactado de acuerdo a lo que indican los planos o a la recomendación de la Fiscalización.


Relleno secundario.-


Este relleno medianamente compactado, se coloca sobre el primario y hasta un nivel de 30 cm sobre el lomo de la tubería.


Relleno natural.-


Sobre el secundario y hasta el nivel natural se rellena sin ninguna compactación ni selección de material.


Cuando las tuberías pasan por un lugar sujeto a cargas exteriores por tráfico, se tomarán cuidados en la buena selección del material del relleno y su buena compactación de acuerdo a las indicaciones de la Fiscalización.

6.5.8
Pruebas hidráulicas de campo.-


Las tuberías instaladas con sus piezas especiales son sometidas a una prueba hidráulica de campo que comprende los siguientes pasos:


Instalada la tubería y rellena, debe dejarse a la vista las uniones, las mismas que serán rellenadas posteriormente siguiendo las recomendaciones de selección de material y compactación ya mencionados anteriormente.


Los tramos de la línea a probarse serán menores a 400 m.


Se colocan en los extremos tapones fuertemente soportados exteriormente.


Se instala la bomba de presión en la parte baja de la línea.


Se llena la tubería y se purga el aire atrapada en la línea.


Se levanta lentamente la presión por bombeo hasta alcanzar la presión de prueba.


La presión de prueba es de 1.5 veces la presión de trabajo de la tubería.


Se mantiene la presión durante dos horas y se mide la cantidad de agua que se necesita bombear para mantener la presión de prueba.


La cantidad de agua permitida como fugas por uniones está dada por la siguiente tabla:


Presión de Prueba

Pérdida en litros por mm de Ø por

       
        kg/cm2



                unión y 24 horas.


--------------------------------------------------------------------------------------



15




0.032



12.5




0.028



10




0.024



  7




0.0196



  3.5




0.014


--------------------------------------------------------------------------------------


Si la prueba es positiva, se rellena las juntas cuidadosamente y se concluye con los trabajos de instalación y relleno.


Si la prueba de campo es negativa, se corrigen los errores tantas veces fueran necesarias hasta obtener un resultado positivo.

6.5.9
Medición y pago.-

6.5.9.1
El suministro de la tubería de plástico reforzado con fibra de vidrio instaladas de diferentes clases y diámetros, son medidas en metros lineales con aproximación a decímetros y su pago se hará una vez instalado y probado en la obra, a los precios unitarios establecidos en el contrato.


La longitud total pagada por suministro de esta tubería, será igual a la longitud total pagada por instalación de la misma, descontando la longitud de los accesorios.

6.5.9.2
El transporte, tanto a mano como en vehículo, se pagará en rubros aparte a los precios unitarios establecidos en el contrato.

6.5.9.3
La instalación de las tuberías de plástico reforzado con fibra de vidrio, será medida en metros lineales con aproximación a decímetros y serán pagadas a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que incluye costos de montaje de los tubos y uniones de la tubería, alineación y prueba de la tubería, de las uniones y de los accesorios.

6.6
ACCESORIOS PARA TUBERÍAS.-

6.6.1
Definición.-


Los accesorios de tales uniones como Dresser, Bridas, codos, válvulas, yees, tees, reducciones, etc. podrán ser del mismo material de la tubería o metálicos de acuerdo a las especificaciones de los planos y/o indicaciones de la Fiscalización.

6.6.2
Especificaciones.-


El Contratista proporcionará los accesorios con todos los elementos que se requiera, de acuerdo con los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.


Todos los accesorios, deberán cumplir con las normas de calidad, dimensiones y especificaciones establecidas por las normas INEN o la AWWA C-400.


Todos los accesorios deberán ser manejados cuidadosamente a fin de que no se deterioren. Previa a la instalación, deberán ser inspeccionados por la Fiscalización, quién rechazará todas las piezas defectuosas, las mismas que no podrán ser utilizadas en ningún otro lugar del Proyecto.


Así mismo, todos los accesorios antes de su instalación, deberán ser limpiados de tierra, excesos de pinturas, aceites o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.


Las válvulas deberán anclarse en hormigón, de acuerdo a lo indicado en los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.


Todos los accesorios, deberán ser sometidos individualmente y luego en conjunto con la tubería a las pruebas estipuladas para el efecto.

6.6.3
Medición y pago de accesorios.-


Todos los accesorios serán medidos en unidades y su pago se hará en base al precio unitario establecido en el contrato para los diferentes tipos de accesorios indicados en los planos, el mismo que incluye suministro del accesorios (con todos sus empaques bridas, etc.), transporte e instalación.


El pago por la prueba de los accesorios está comprendido dentro del pago de la tubería.

6.7
TUBERÍAS DE HORMIGÓN SIMPLE.-

6.7.1
Definición.-


Se entiende por tubos de hormigón simple, los conductos de sección circular fabricados en moldes de acero con hormigón simple, de acuerdo a lo indicado en las especificaciones del INEN.

6.7.2
La longitud standard del tubo, será de 1.0 m o lo que indique los o la Fiscalización y deberá tener en cada extremo un diseño especial (espiga, campana) capaz de que se lo pueda embonar uno con otro y se pueda formar una tubería continua si así se lo requiere, capaces de resistir las presiones de prueba a que se someterán sin que se presenten fugas ni en las uniones ni en el cuerpo del tubo.


La Fiscalización elegirá las muestras que considere necesarias en el lugar de la fabricación de los tubos, para someterlos a los diversos ensayos, tales muestras serán hasta el 1% del número de tubos de cada diámetro de cada lote; o por lo menos dos ejemplares; estas muestras serán gratuitas y serán tubos enteros sin defectos.  Estas pruebas serán hechas según las normas establecidas por el INEN.


Los tubos no deben presentar deformaciones, fisuras, porosidades, protuberancias o desgaste que hagan disminuir el espesor del tubo en más de ½ cm; es decir, la superficie tanto interior como exterior debe ser lisa.


Las campanas o las espigas no deben presentar despostillados capaz de que disminuyan la efectividad de la unión.

6.7.3
La colocación de los tubos de hormigón simple se efectuará de acuerdo a los diseños de los planos y/u órdenes de la Fiscalización respetando las alineaciones y niveles en ellos señalados.  Los cambios imprevistos, deberán ser previamente sometidos a la aprobación de la Fiscalización.


Los tubos se bajarán a la zanja en forma manual o mediante poleas, depositándolos en el fondo con suavidad y sin someternos a caídas bruscas.


Cada tubo debe tener un apoyo completo, firma y continuo, deberá ser tendido sobre una capa de material granular seleccionado como lo indiquen los planos y/u ordene la Fiscalización.  En ningún caso está permitido el uso de calzas o bancos de madera para soportar los tubos.


El tubo se colocarán con la campana hacia aguas arriba y el primer tubo será colocado empezando desde aguas abajo.


Se determinará detalladamente y con anterioridad todas las derivaciones actuales y futuras para conexiones en el tramo de modo de dejar ya instalados los respectivos accesorios en la forma de T ó Y.


La junta de los tubos. se hará, en primer lugar excavando una cavidad por debajo de la campana, de manera de asegurar que todo el cuerpo del tubo quede uniformemente asentado, dejando un espacio para que la unión pueda realizarse cómoda y totalmente en la parte inferior de la campana.


Se limpiarán bien los dos extremos a unirse, sobre todo el interior de la campana.


Para sellar la junta, se utilizará mortero 1:2 (cemento-arena) con la menor cantidad posible de agua.  Una vez terminada la junta, ésta se mantendrá libre de acción del agua que pudiera haberse reunido en el fondo de la zanja y también se protegerá del sol conservando húmeda la junta hasta que haya fraguado.


Después de que el mortero de la junta haya alcanzado un tiempo de fraguado aceptable (12 horas) y realizado la prueba hidrostática, se procederá al relleno de la zanja como se indica en la sección 3.11 de estas especificaciones.  La compactación se lo hará con tal grado y naturaleza que no dañe los tubos, ni produzca defectos en los niveles y alineamientos de la tubería.

6.7.4
Medición y pago.-


El suministro de la tubería de hormigón simple, de diferentes diámetros, será medido en metros lineales con aproximación a décimas de metro, y su pago se hará una vez instalada y probada la obra.


La longitud total pagada por suministro de esta tubería, será igual a la longitud total pagada por instalación de la misma.

6.7.5
El transporte, tanto a mano como en vehículo, se pagará en rubros aparte a los precios unitarios establecidos en el contrato.

6.7.6
La instalación de la tubería de HS será medida en metros lineales con aproximación a decímetros y serán pagados de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que incluye costos de montaje, alineación, anillo y prueba, en caso de ser necesario.


Todos los daños o defectos de la tubería o de las uniones serán reparados o reemplazados según lo indique la Fiscalización, por y a costa del Contratista.


En caso de que se requiera el reemplazo de uno o más tubos o de los accesorios dañados por causas imputables al Contratista, el cambio y colocación correrá también de cuenta del mismo.

6.8
TUBERÍA DE HORMIGÓN ARMADO.-


Los tubos de hormigón armado van provistos de una armadura de hierro en varillas o de malla de acero estructural.


Las características de fabricación en cuanto a longitud, diámetro, espesores, armadura en malla o en varillas, uniones, empates, tolerancias, ensayos, pruebas, deben cumplir con las especificaciones del INEN.


El sistema de colocación es similar al anotado para la tubería de hormigón simple.


Los tubos pueden ir enterrados o al aire libre, según sea el uso al que van destinados.

6.8.1
Medición y pago.-


El suministro de la tubería de hormigón armado, de diferentes diámetros, serán medidos en metros lineales, con aproximación al decímetro y su pago se hará una vez instalado y probado al precio unitario establecido en el contrato.


La longitud total pagada por suministros de esta tubería, será igual a la longitud total pagada por instalación de la misma.

6.8.1.1
El transporte, tanto a mano como en vehículo se pagará en rubros aparte a los precios unitarios establecidos en el contrato.

6.8.1.2
La instalación de la tubería de HS, será medida en metros lineales con aproximación a decímetros y serán pagados de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que incluye gastos de montaje, alineación, anillo y prueba en caso de ser necesario.

6.8.1.3
Todos los daños o defectos en la tubería o en las uniones serán reparados por cuenta del Contratista en caso de que se requiera el reemplazo de uno o más tubos y/o accesorios rotos o inutilizados por mal trabajo de éste, el cambio y colocación correrá por cuenta del Contratista.

6.9
TUBERÍAS ENCAJABLES DE METAL CORRUGADO.-

6.9.1
Definición.-


Se entiende por tubos encajables de metal corrugado, los conductos de sección circular, fabricados en acero galvanizado y formado por dos placas semicirculares que se unen mediante ganchos.

6.9.2
Especificaciones.-


La tubería metálica a utilizarse en la construcción de drenajes de carreteras, conducción de aguas, revestimiento de canales, deberá cumplir con la norma INEN o AASHTO-M.36.


La denominación de los tubos, es de acuerdo con el diámetro interno nominal.  El espesor nominal de las láminas para tubo corrugado deberá ser igual o mayor que el señalado en los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.

6.9.3
Dimensiones y espesores.-


Los tubos encajables de metal corrugado, tendrán una corrugación de 68 mmx13 mm.  Los diámetros y espesores estarán especificados en los catálogos de los fabricantes.

6.9.4
Colocación de los tubos.-


Los tubos y accesorios de metal corrugado, deberán ser transportados y manejados con cuidado para evitar abolladuras, escamaduras, roturas o daños en la superficie galvanizada o la capa de protección, cualquier daño ocasionado en el recubrimiento del tubo, será reparado mediante la aplicación de pintura asfáltica o siguiendo otros procedimientos satisfactorios para la Fiscalización.


Los tubos deberán ser colocados en una zanja excavada de acuerdo con la alineación y pendiente indicadas en los planos o por la Fiscalización.  El fondo de la zanja, deberá ser preparado en tal forma que ofrezca un apoyo firme y uniforme a lo largo de la tubería.


Todo tubo mal alineado, indebidamente asentado o dañado, será extraído, recolocado o reemplazado por el Contratista a su cuenta.


Las secciones del tubo, deberán colocarse en la zanja con el traslape circunferencial exterior hacia aguas arriba y con la costura longitudinal en los costados.


Las placas se unirán firmemente con el gancho especificado, según la norma de fabricación.

6.9.5
Muros de cabezal.-


De acuerdo con los planos, los muros de cabezal y cualquier otra estructura a la entrada y salida de la alcantarilla, deberán construirse al mismo tiempo que se coloca la tubería de acuerdo con los planos y las instrucciones de la Fiscalización.

6.9.6
Recubrimiento protector.-


Cuando sea necesario y de acuerdo con disposiciones especiales, se protegerán los tubos con una capa de revestimiento bituminoso.  El revestimiento bituminoso, o el pavimento del fondo con material bituminoso deberán cumplir con lo especificado en las normas INEN o AASHTO M-190.

6.9.7
Medición y pago.-


La tubería metálica encajable de diferentes diámetros, será medida en metros lineales y su pago será de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que incluye el suministro, transporte, instalación y colocación.

6.10
TUBERÍA E-100 DE METAL CORRUGADO.-

6.10.1
Definición.-


Se entiende por tubos E-100 de metal corrugado las tuberías de secciones circulares, elípticas y abovedadas, fabricadas en acero galvanizado y formados por placas que se unen con pernos.

6.10.2
Especificaciones.-


La tubería metálica a utilizarse en la construcción de drenaje de carreteras, conducción de aguas, revestimiento de canales, deberá cumplir con la norma INEN o AASHTO M-36 y M-167-82.


La denominación de los tubos es de acuerdo con el diámetro interno nominal.  El espesor nominal de las láminas para el tubo de metal corrugado deberá ser igual o mayor que el señalado en los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.

6.10.3
Dimensiones y espesores.-


Los tubos E-100 de metal corrugado tendrán una corrugación de 100 mm x 20 mm.  Los diámetros y espesores estarán especificados en los catálogos de los fabricantes.

6.10.4
Colocación de los tubos.-


Los tubos y accesorios de metal corrugado deberán ser transportados y manejados con cuidado para evitar abolladuras, escamaduras, roturas o daños en la superficie galvanizada o la capa de protección, cualquier daño ocasionado en el recubrimiento del tubo, será reparado mediante la aplicación de pintura asfáltica o siguiendo otros procedimientos satisfactorios para la Fiscalización.


Los tubos deberán ser colocados en una zanja  de acuerdo con la alineación y pendiente indicadas en los planos o por la Fiscalización.  El fondo de la zanja deberá ser preparado en tal forma que ofrezca una poyo firme y uniforme a lo largo de la tubería.


Todo tubo mal alineado, indebidamente asentado o dañado, será extraído, recolocado o reemplazado por el Contratista a su cuenta.


Las secciones del tubo, deberán colocarse en la zanja con el traslape circunferencial exterior hacia aguas arriba.  Las placas se unirán longitudinalmente y transversalmente utilizando los pernos especificados, según la norma de fabricación.

6.10.5
Muro de cabezal.-


De acuerdo con los planos, los muros de cabezal y cualquier otra estructura de la entrada y salida de la alcantarilla, deberán construirse al mismo tiempo que se coloca la tubería de acuerdo con los planos y las instrucciones de la Fiscalización.

6.10.6
Recubrimiento protector.-


Cuando sea necesario y de acuerdo con disposiciones especiales, se protegerá los tubos con una capa de revestimiento bituminoso.  El revestimiento bituminoso o el pavimento del fondo con material bituminoso deberán cumplir con lo especificado en las normas INEN ó AASHTO M-190.

6.10.7
Medición y pago.-


La tubería metálica E-100 de diferentes diámetros, será medida en metros lineales y su pago será de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que  incluye el suministro, transporte, instalación y colocación.

6.11
TUBERÍAS MULTI-PLATE DE METAL CORRUGADO.-

6.11.1
Definición.-


Se entiende por tuberías Multi-Plate de metal corrugado, los conductos de secciones circulares, abovedadas y bóvedas fabricadas en acero galvanizado y formado por placas que se unen longitudinal y transversalmente con pernos.

6.11.2
Especificaciones.-


La tubería metálica a utilizarse en la construcción de drenaje de carreteras, conducción de aguas, revestimiento de canales, sustitución de puentes, etc., deberá cumplir con las normas INEN ó AASHTO M-167-82.


La denominación de los tubos es de acuerdo con el diámetro interno nominal.  El espesor nominal de las láminas para tubos Multi-Plate de metal corrugado deberá ser igual o mayor que el señalado en los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.

6.11.3
Dimensiones y espesores.-


Los tubos Multi-Plate de metal corrugado, tendrán una corrugación de 152.4 mm x 50.8 mm.  Los diámetros, secciones y espesores, estarán especificados en los catálogos de los fabricantes.

6.11.4
Colocación de los tubos.-


Los tubos y accesorios de metal corrugado, deberán ser transportados y manejados con cuidado para evitar abolladuras, escamaduras, roturas o daños en la superficie galvanizada o la capa de protección, cualquier daño ocasionado en el recubrimiento del tubo, será reparado mediante la aplicación de pintura asfáltica o siguiendo otros procedimientos satisfactorios para la Fiscalización.


Los tubos deberán ser colocados en una zanja excavada de acuerdo con la alineación y pendiente indicadas en los planos o por la Fiscalización.  El fondo de la zanja, deberá ser preparado en tal forma que ofrezca un apoyo firme y uniforme a lo largo de la tubería.  Todo tubo mal alineado, indebidamente asentado o dañado, será extraído, recolocado o reemplazado por el Contratista a su cuenta.


Las secciones de tubería deberán colocarse en la zanja con el traslape circunferencial exterior hacia aguas arriba.  Las placas se unirán longitudinalmente y transversalmente utilizando los pernos especificados según la norma de fabricación y de acuerdo con el plano de armado, proporcionado por el fabricante.

6.11.5
Muros de cabezal.-


De acuerdo con los planos, los muros de cabezal y cualquier otra estructura a la entrada y salida de la alcantarilla deberán construirse al mismo tiempo que se coloca la tubería de acuerdo con los planos y las instrucciones de la Fiscalización.

6.11.6
Recubrimiento protector.-


Cuando sea necesario y de acuerdo con disposiciones especiales, se protegerá los tubos con una capa de revestimiento bituminoso.  El revestimiento bituminoso o el pavimento del fondo con material bituminoso deberá cumplir con lo especificado en las normas INEN o AASHTO M-190.

6.11.7
Medición y pago.-


La tubería metálica Multi-Plate de diferentes diámetros, será medida en metros lineales y su pago será de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo que incluye el suministro, transporte, instalación y colocación.

C  A  P  I  T  U  L  O     VII

7
USO DE EXPLOSIVOS:

7.1
Definición y ejecución.-

7.1.1
El uso de explosivos, comprende las operaciones de transporte, preparación, manipuleo, carga y disparo de todos los elementos utilizados para efectuar la explosión de estos materiales.

7.1.2
El uso de explosivos para excavación será autorizado en aquellos materiales, en los cuales los medios mecánicos y manuales resulten ineficaces y nulos para su remoción y excavación.


En todos los casos de uso de explosivos, el Contratista comunicará a la Fiscalización y solicitará su autorización.

7.1.3
El uso de explosivos para excavación, debe hacerse en tal forma que no de lugar a vibraciones excesivas en los estratos sobre los cuales se cimentarán las obras o se harán revestimientos de túneles y canales.  No está permitido el uso de explosivos a una distancia menor de 30 m de una área en la cual se ha colocado hormigón o mampostería o en la se ha comenzado o completado la construcción de revestimiento de túneles o canales.  Se tomarán todas las precauciones necesarias, para conservar la roca que se encuentra fuera de los límites de excavación, en la condición más sólida posible, reduciendo al mínimo las sobre-excavaciones mediante un mejor control en las voladuras y logrando de esta manera superficies finales de excavación relativamente lisas.


Con ese fin, el Contratista, con la aprobación de la Fiscalización debe determinar el diagrama de disparos, la profundidad de los barrenos, el tipo de explosivos, el tipo de retaque, el tipo de detonadores y cebos y la cantidad de material explosivo por barreno.  Esta aprobación no relevará al Contratista de su responsabilidad de supervisar, para lograr los resultados prescritos en estas especificaciones.

7.1.4
El Contratista, debe ponerse al corriente y observar las Leyes pertinentes al uso de explosivos y las disposiciones vigentes sobre el transporte, empleo y almacenamiento de explosivos (Reglamento de Seguridad e Higiene Industrial del empleo de explosivos); todas las prescripciones, que se detallan a continuación, constituyen un suplemento a las Leyes y Disposiciones vigentes.  La Fiscalización está facultada para dictar prescripciones suplementarias, si las necesidades lo exigen pero sin oponerse a las mismas.


El Contratista, será el único responsable por daños a personas o propiedades que resultaren por efecto del uso de explosivos.  De ninguna manera, se exonerará al Contratista de su responsabilidad de operaciones con explosivos, existan o no las aprobaciones o el control de la Fiscalización.


Los explosivos inservibles o inapropiados para los fines propuestos, deben ser eliminados, en la forma que ordene al Fiscalización.


Los fulminantes para las mechas o los detonadores eléctricos, deberán ser preparados y examinados por personal capacitado, en forma diligente y cuidadosa antes del manipuleo, carga y disparo.


Los huecos de las barrenaciones no serán cargados, sino hasta qué estén listos todos los trabajos preparatorios; es decir, una vez terminados los trabajos de perforación de los huecos, limpieza y refrigeración de los mismos, pudiéndose tomar un tiempo estimativo para esta actividad de 15 min., y de lo cual tendrá que cerciorarse la persona o personas encargadas.


Al cargar, no está permitido el empleo de lámparas, cerillos, fósforos, encendedores, etc.


Las barrenaciones cargadas con explosivos, se taponarán con greda, o arcilla húmeda y con ayuda de un pisón de madera, comenzando primero solo a presión y luego con golpes no excesivamente fuertes.


El detonador para encendido de los explosivos, será operado solo por el capataz autorizado.  Los alambres de conexión necesarios, debe tener conveniente aislamiento para evitar corto circuitos.


Cuando se use mecha lenta, se debe encenderla con llama fuerte (por ejemplo con la de una lámpara de acetileno).


La longitud de la mecha, será calculada y suficiente para facilitar y garantizar el poner a salvo a todo el personal encargado o no del uso de explosivos.  Se debe partir que un metro lineal de mecha se quema en aproximadamente un minuto y medio.


Todo disparo o voladura con explosivos, debe ser anunciado por medio de señales ópticas y acústicas, emitidas desde la zona de peligro.  La señal para la detonación, será dada por el capataz encargado después de conocer y asegurarse que se han tomado todas las providencias del caso.


Después de las explosiones y voladuras, el capataz encargado observará si todas las cargas han detonado, si alguna o algunas han fallado, procurará hacerlas detonar o descargarlas, según como se presente el caso.  En los disparos dentro de los túneles no se penetrará al frente del trabajo hasta que los gases hayan salido o se hayan disipado totalmente.


El material suelo de las paredes y techo después de cada voladura, debe ser arrancado (saneado) y limpiado con barras; los escombros mojados completamente antes del retorno de la cuadrilla para obtener seguridad en el lugar de trabajo.


Los explosivos, serán almacenados en polvorines apropiados y seguros, ubicados en lugares en que no haya peligro y en caso de accidentes, no produzcan daños a las personal o propiedades.


La entrada a los polvorines, será reservada y permitida solo a personal autorizado.  Se prohibirá terminantemente fumar o encender fuego hasta una distancia de 50 m del polvorín.  Queda también prohibido almacenar en el polvorín herramientas u objetos metálicos y no se podrá ingresar con zapatos de clavos.


Para el transporte de los explosivos y accesorios, se usará los recipientes adecuados y seguros.  Se tendrá mucho cuidado de transportar completamente separados los explosivos de los fulminantes o detonadores y no se permitirá el transporte de personas y cosas metálicas en el vehículo de transporte de los mismos.

7.1.5
Medición y pago.-

7.1.5.1
El suministro, transporte, manipuleo, instalación y uso de los explosivos, queda incluido y absorbido totalmente en el precio unitario de la excavación de los rubros que hagan uso de explosivos.

C  A  P  I  T  U  L  O     VIII

8
VARIOS:

8.1
Morteros.-

8.1.1
Definición.-


Mortero es la mezcla homogénea de cemento, arena y agua en proporciones adecuadas, según su uso.

8.1.2
Especificaciones.-


Los componentes de los morteros se medirán por volumen, mediante recipientes especiales de capacidad conocida.


Prohíbese el uso de carretilla para la dosificación o media de los materiales usados en morteros.


Tanto el cemento, como la arena y el agua, se sujetarán a las normas dadas para estos agregados en el capítulo hormigones.


El mortero podrá prepararse a mano o con hormigonera, según convenga, de acuerdo con el volumen que se necesite.


En el primer caso, la arena y el cemento en las proporciones indicadas, se mezclarán en seco hasta que la mezcla adquiera un color uniforme, agregándose después la cantidad de agua necesaria para formar una pasta trabajable.


Si el mortero se prepara en hormigonera, se tendrá una duración mínima de mezclado de 1½ minutos, o según la capacidad de la hormigonera.


El mortero deberá ser usado inmediatamente, después de preparado y no deberá utilizarse, si ha pasado el ciclo de fraguado, así como tampoco podrá ser rehumedecido, mucho menos utilizarse de un día para otro.

8.1.3
Los morteros, ni se miden, ni se pagan como rubros de trabajo, porque están incluidos en los rubros que intervengan.
8.2
Mampostería.-

8.2.1
Definición.-


Se entiende por mampostería a la unión de mampuestos por medio de mortero, pudiendo ser de piedra, ladrillos y/o bloques.

8.2.2
Mampostería de piedra.-


Estará compuesta de piedras unidas entre sí por mortero 1:6 y se empleará donde lo indiquen los planos y/o donde lo determine la Fiscalización.


Las piedras deberán ser piedra molón o basílica y tendrán un peso específico relativo no menor de 2.5.


Todos los materiales deberán estar completamente limpios y saturados de agua antes de ser colocados.


La mampostería se colocará por hileras perfectamente niveladas y aplomadas.  El mortero (mínimo 2 cm), será colocado en la base y en los costados de los mampuestos a colocar, los vacíos que quedaren serán rellenados con piedra laja o ripio grueso, de tal manera de formar una masa monolítica.


La cara más lisa de la piedra irá hacia afuera, y la mampostería será elevada en hileras horizontales sucesivas hasta alcanzar el nivel deseado.


Se deberá dejar los pasos necesarios para desagües y drenaje, instalaciones sanitarias, eléctricas u otras, de ser necesario.


Toda la mampostería de piedra, deberá ser curada durante siete días, antes de este tiempo no se hará ningún relleno sobre las paredes.

8.2.3
Mampostería de ladrillo y/o bloques.-


Este tipo de mampostería será colocado donde lo indique los planos y/o donde lo determine la Fiscalización. 


Se construirán, utilizando el tipo de ladrillo o bloques que se especifique en los planos, que serán unidos con mortero 1:6 y deberán estar  limpios y saturados de agua al momento de ser usados.


La mampostería se colocará por hileras perfectamente niveladas y aplomadas.  El mortero (mínimo 2 cm), será colocado en la base y en los costados de los mampuestos.


No se permitirá el uso de pedazos de ladrillo o bloques a no ser los obligados por la trabazón.


Las paredes que no sean enlucidas, deberán ser revocadas con el mismo mortero y será liso como lo determine la Fiscalización.


Las superficies terminadas de mampostería, quedarán completamente limpias de todo exceso de mortero.

8.2.4
Las mamposterías de piedra, ladrillo o bloque, se medirán metros cúbicos o metros cuadrados, directamente en obra y el precio unitario será el establecido en el contrato, en el que se incluye materiales, mano de obra y herramientas.


El transporte de los materiales se lo pagará aparte, de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.

8.3
Gaviones.-

8.3.1
Definición.-


Los gaviones son envolventes o cajas de forma rectangular o cilíndrica fabricados con enrejado de malla de alambre reforzado, galvanizado y de triple torsión o electrosoldada reforzado.

8.3.2
Especificaciones de la malla.-


El diámetro de alambre galvanizado reforzado que se utilizará en la fabricación de gaviones, será de 2.4 mm y la resistencia a la ruptura del alambre no será menor de 42 kg/mm2.


El alambre deberá ser triplemente galvanizado y tendrá un peso de recubrimiento de zinc no menor a 225 Gr/m2 de superficie.


Las aristas de los gaviones, deberán rematarse con alambre galvanizado reforzado en un diámetro superior en un 20% como mínimo al diámetro del alambre utilizado en cada tipo de malla.


Para el cosido y atirantado de los gaviones, se utilizará alambre triplemente galvanizado reforzado de un diámetro mínimo de 2.4 mm.

8.3.3
Relleno de gaviones.-


Los gaviones deberán ser rellenados con piedra natural o canto rodado que no tengan en su composición agentes de tipo corrosivo y que sean resistentes a la acción del agua y de la intemperie y de forma regular y tamaño superior a la abertura del tipo de malla que se utilice en cada caso.


La piedra deberá ser resistente a la abrasión y tener un peso específico relativo mínimo de 2.5

8.3.4
Colocación.-


El primer gavión debe ir enterrado en el suelo a una profundidad de 0.40 a 0.50 m de acuerdo al tipo de suelo.  Una vez acomodado el primer gavión, debe ser llenado con la piedra, procurando que quede el menor  volumen posible de huecos, para lo que se deberá ir colocando las piedras más pequeñas entre las grandes y se debe apisonarlas para que se acomoden mejor.


Una vez llenado y cerrado el gavión con el alambre, debe amarrarse uno a otro para que puedan formar un solo cuerpo y obtener una mejor estabilidad.

8.3.5
Medición y pago.-


Los gaviones serán medidos y pagados por metros cúbicos, con aproximación a décimas de metro cúbico en sitio y estará incluido la malla, la piedra y su transporte hasta 10 km; la colocación, la piedra armada del gavión y todas las operaciones necesarias para la realización del trabajo descrito.


El transporte de la piedra mayor a 10 km, se pagará en rubro aparte, de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato.

8.4
Compuertas.-

8.4.1
Generalidades.-


Se localizarán en los sitios que determinen los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.


La forma, materiales y dimensiones de todos sus elementos, así como los mecanismos de elevación, perfiles, láminas, etc., se sujetarán a lo que se indique en los planos y/o lo indicado por la Fiscalización los cambios que creyere conveniente en los diseños de las compuertas, debiendo éste aprobar o rechazar dichos cambios.

8.4.2
Medición y pago.-


Las compuertas serán medidas en metros cuadrados, con aproximación al decímetro cuadrado, sus medidas se tomarán en la placa, deberán ser entregadas, instaladas y probadas en los sitios indicados en los planos, y su pago se hará en base al precio unitario establecido en el contrato, en el que se incluirá suministro de la compuerta completa con sus marcos, engranajes, accesorios, etc., transportes, instalación, pintura anticorrosiva, lubricación, pruebas y todas las operaciones necesarias para la realización del trabajo descrito.

8.5
Rejillas.-

8.5.1
Generalidades.-


Se localizarán en los sitios que determinen los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.


La forma, dimensiones y materiales, se sujetarán a lo que se señale en los planos y/o lo indicado por la Fiscalización.  El Contratista, podrá proponer cambios en los diseños de las rejillas, debiendo la Fiscalización aprobar o rechazar dichos cambios.

8.5.2
Medición y pago.-


Las rejillas serán medidas en metros cuadrados, con aproximación a decímetros cuadrados, deberán ser instaladas y probadas y su pago se hará en base al precio unitario establecido en el contrato, en el que se incluye suministro, transporte, instalación, pintura anticorrosiva, pruebas y todas las operaciones necesarias para la realización del trabajo descrito.
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